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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en M adrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad re i
nante.

Rs. vn.

R ecaudado a n te r io rm e n te . . . .  204,823
Sr. Coronel y  dem as Jefes y  Oficiales del r e 

gim iento de caballería  de A lm an sa   500
Idem  id. id. id in fan fe ría  de la R e in a , n ú 

m ero  2 ....................................................................  600
El Excm o. Sr. M inistro de la G obernación 

p o r una  lib ran za  rem itida  por u n a  p erso 
n a  desco n o cid a .................................................... 50

Dos S r es. em pleados del M inisterio de la 
G o b e rn ac ió n .........................................................  38

T otal.................... ....................  206,011

M adrid 6 de Setiem bre de 1 8 5 5 .= L u is  Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

lim o. S r.: Aprobados por Real orden  de T í  de Agosto 
p róx im o pasado los trabajos de la com isión m ixta de In 
genieros portugueses y  españoles para la dete rm inación  
del pun to  de paso de la fron tera  del fe rro -c a rr il de Madrid 
á L isboa, S. M. la Reina (Q. D. G.) se lia servido d isponer 
que se den  las gracias en  su  Real nom bre  ai Ingen iero

Jefe de p rim era  clase ü . Carlos María de Castro y al de 
segunda clase D. José Barco por el celo é in te ligencia  con 
que han desem peñado esta com isión.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su inteligencia y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. [Ma
drid  i.° de Setiem bre de 1855.=A lonso M artínez.— Señor 
D irector general de O bras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán G eneral de C a ta lu ñ a , con fecha 3 del cor
r ie n te , m anifiesta que el faccioso que resultó  m uerto  por 
ios mozos de la escuadra de T o rre lló , en  el en cu en tro  
que el dia 26 de Agosto tuv ieron  con u n a  gavilla, ha re 
sultado ser u n o  de los d irecto res de los operarios del 
pueblo de Badalona.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El G obernador Capitán G eneral de la Isla de Cuba, con 
fecha 12 de Agosto próxim o p asad o , participa  que la tr a n 
qu ilidad  pública co n tin ú a  sin  a lteración  y que el estado 
san ita rio  no es a la rm an te  hasta  el d ia , á pesar de la ap a 
rición  en  el hospital m ilitar de la Habana de varios casos 
de c ó le ra -m o rb o , cuya  propagación se ha contenido en  
su  m ayor pa rte  á consecuencia  de las acertadas d isposi
ciones que se adoptaron al efecto.

El G obernador C apitán G eneral de P u e r to -R ic o , en  
com unicación de 28 de Julio ú ltim o , m anifiesta asim ism o 
que el orden público no se ha p e rtu rbado  en  lo m as m í
nim o, y que el estado de sa lu b rid ad , si b ien  no  es del todo 
lisonjero por co n tin u a r su curso  la enferm edad  de la 
fiebre a m a rilla , va decreciendo esta visib lem ente , siendo 
pocos los casos fatales que ocurren .

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Personal de la A dm inistración de Justicia.
En despacho de 31 de Agosto de 1855, S. M. la Reina 

(Q. D. G.; se ha servido ad m itir  las ren u n cias  que de sus 
respectivos destinos han  p resen tad o :

D. Máximo M artínez , V icesecretario  del T ribunal 
correccional de esta corte ; y

D. Ju an  N epom uceno A lto la g u irre , P rom otor Fiscal 
electo de Posadas.

Acceder á las p e rm u tas que de sus respectivas plazas 
h a n  solicitado:

D. Pedro  O larría  y  Adalid , Secretario  del T rib u n a l 
correccional de esta corte, y D. José Zavuero y  Urzabal, 
Juez de p rim era  in stanc ia  de Cáceres:

D. Luis Salazar, Juez del Puerto  de Santa M aría, y Don 
E duardo de los Rios y A cuña, que lo es electo de G ara- 
baca , am bos destinos de ascenso , en  las p rov incias de Cá
diz y M urcia;

Y D. Ju an  Lozano E r r u z , Juez de Nules, y  D. F ra n c is
co Sapiña v  R ico , que lo es de B elchite, am bos ju zg a
dos de en trad a  , en las provincias de Castellón de la Pla
na y  Zaragoza.

D eclarar c e s a n te s :
A D. Francisco de Paula A urioles, Juez de p rim era  

in stanc ia  del d istrito  de la Merced de Málaga , por h ab er 
abandonado su  destino estando aquella c iudad invad ida  
por el có lera-m orbo;

Y á D. R am ón Ossó y  C ata lá , P rom otor fiscal de G an - 
desa, porque después de la c ircu lar del 29 de Julio  últim o, 
y  estando aquella población acom etida del cólera , ha  h e 
cho uso de la licencia  que le habia sido concedida.

T rasladar accediendo á sus deseos :
Al juzgado de p rim era  instancia  de Agreda, de ascen 

so , en  la p rov incia  de Soria , á D. Luis M artínez Labiesca, 
Juez electo de Orgaz:

Al de Alcoy, tam bién  de ascenso, en la de A licante, á 
D. Nicolás Vázquez , que sirve el de V e ra , de igual ca te 
goría, en  la de Alm ería:

A este , á D. S a tu rn in o  García Bajo , Juez de Alcoy;
Y á U». plaza de V icesecretario del T rib u n a l correccio

n a l de esta corte á D. Ju a n  Crisóstomo P ered a , T en ien te  
fiscal segundo de la A udiencia de C áceres:

Prom over á esta vacan te  á D. A gustín Ponce de León, 
P rom otor fiscal del d istrito  del Barquillo de esta corte: 

T rasladar , por co n v en ir al servicio público , al ju zg a 
do de p rim era  in stanc ia  del d istrito  de la Merced de Mála
ga á D. Pedro  Saez de Q uejana, que sirve  el de Burgos:

Al juzgado de O rg az, de ascenso, en la p ro v in c ia  de 
T o led o , á D. N orberto  Romero , que sirve eí de Ayora.

A la prom oloría fiscal del d istrito  del Barquillo de esta 
corte á D. Carlos Massa S a n g u in e ti, que sirve  la de las 
afueras del Norte:

A la de Posadas, de en trada, en  la provincia de C órdo
ba, á D. Ignacio R odríguez Caballero, que sirve  la de G ran- 
das de Salimc, de la m ism a categoría, en la de Oviedo:

A esta, á D. Ju an  López de la F e rre ira  y M endez, que 
sirve  la de Castropol;

Y á la de U gijar, tam bién  de en trad a , en la de G rana
da , á D. P rudencio  Blanco, que desem peñaba la de Verin.

Y n o m b ra r:
P ara  el juzgado de p rim era  instanc ia  de F regenal de 

la S ie rra , de e n tr a d a , en la provincia de Badajoz , vacan te  
por fallecim iento de D. José Delgado y  Ayala , á D. Angel 
Gómez , Juez cesante:

I P a ra  la prom otoría fiscal del d istrito  de las afueras del

N orte de esfa corte  á D. Telesforo M onteio, abogado del 
ilu s tre  colegio de la m isma:

P ara  la prom otoría fiscal de Ubeda , de ascen so , en  la 
p ro v in cia  de Jaén , á D. A ntonio María Raya, que la sirve 
por nom bram ien to  de la Ju n ta  de gobierno de la p ro 
vincia:

Para  la de Cambados , de en trad a  , en la de Pon teve
d r a ,  á D. Tomas Iglesias y  L loreda, que ha servido dife
re n te s  juzgados en  com isión:

P ara  la de Santafé, tam bién  de e n tra d a , en  la j le  G ra
n a d a , á D. Rafael López P rie to , que h a  desem peñado en  
com isión la de Cazorla:

P ara  la de Santa Cruz de la P a lm a , de la m ism a cate
goría, en  las Islas Canarias, á D. Miguel de los Santos Car
rillo y  B atista , que  la sirve  en  com isión:

P a ra la  de V e rin , de igual c lase , en  la p rov incia  de 
O ren se , á D. Pedro A gustín  de G a ra m e n d i, an tiguo abo
gado:

P ara  la de G a n d e s a , tam bién  de e n tr a d a , en  la de 
T a rra g o n a , á D. Isidoro Perez:

P ara  la de F tien te  el S aú co , de igual c a teg o ría , en  la 
de Zamora , á D. B enito  Z alarin :

P ara  se rv ir en  com isión el juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de F a lse t, de ascen so , en  la p rov incia  de T arragona, 
d u ra n te  la ausencia  de D. C lem ente Gil S e rran o , á D. F e 
lipe del Castillo y Falcon , Juez cesante:

P ara  se rv ir  c"n com isión la p rom otoría  fiscal de Cas
tropol , de en trad a  , en  la p rov incia  de Oviedo , á D. Bal
tasar Puebla , que po r designación  de la Ju n ta  p rov incia l 
de gob ierno  sirve la de Cervera del Rio Pisuerga , de 
igual c la s e , en  la de Palencia;

Y p ara  se rv ir  e s ta , tam bién  en  com isión , á D. Ju an  
Pablo F e rn a n d e z , que de la p rop ia  m anera  desem peña la 
de F u en te  el Saúco.

GUERRA.

Infantería.

1? de Setiem bre de 1855. Al D irector genera l de in fan 
tería.— Concediendo em pleo de Coronel al T en ien te  Coro
nel D. V ictoriano Am etller y  Y iladem unt.

Al m ism o .—  M andando quede s in  efecto el destino 
dado en  el ejército  de Puerto -R ico  al C apitán D. José Sanz 
y Muñoz.

3 Setiem bre id. Al m ism o .= D ec la ran d o  com prendido 
en  la Real o rden  de 30 de Agosto del año próxim o pasa
do al sargen to  segundo licenciado D. F ro ilan  de Castro.

Al m ism o .= Ñ o m b ran d o  p r im e r  C om andante del se
gundo batallón del reg im ien to  de in fan te ría  Zaragoza á 
D. G regorio V illavicencio y Rosales.

Al m ism o .= C onced iendo  Real licencia  al T en ien te  
D. Rodrigo de Rodrigo y Mollon.

Al m ism o.—Id. id. al T en ien te  D. Ju an  Alcázar yr 
L u jan .

Al m ism o.—Id. traslación de residencia al segundo 
C om andante D. Ju an  Al va y  Maldonado.

Al m ism o.—Id. id. de id. al C apitán D. Pablo de la 
Peña y Sancho.

Al m ism o .= Id . id. id. al p rim er C om andante D. Isidro  
Arroyo y Fonm avor.

Al m ism o .= Á p ro b an d o  el acto de exam en del Subte
n ien te  D. Tomas Payan  y Espadero.

Al m ism o — P rev in ien d o  que en  todas las p ropuestas 
acom pañe las hojas de servicio de los consultados.

Caballeria.
1.° Setiem bre de 1855. Al D irecto r general de  caballe- 

r ía  —  Concediendo fijar su residencia  en la villa de Áz- 
p e itia , en  G uipúzcoa, al Capitán D. Felipe Gamasero y 
Nuñez.

Al m ism o — Concediendo la vue lta  al servicio al s a r 
gen to  p rim ero  D. M anuel C ram er.

Al m ism o — Id. id. á D. Diego G arcía M árquez.
Al m ism o .— Id. cuatro  m eses de Real licencia por e n 

ferm o al T en ien te  D. Pedro González Anlés.
3 Setiem bre id. Al D irecto r general de cab a lle ría .— 

Concediendo vuelta  al servicio á D. José Rodríguez y Mo
reno.

Al m ism o. — A probando u n a  p ropuesta  de colocación 
en  cuerpo de tre s  C apitanes de reem plazo.

Artillería.

3 Setiem bre de 1855. Al D irector general de a rtille— 
r ía .= S e  concede el p rem io  de constanc ia  de 4 rs  á u n  
obrero.

Al m ism o .= Q u e  la su spensión  de empleo del T en ien te  
D. Pedro Pujol sea m ien tras  su  arresto .

Al m ism o .= S e  conceden dos m eses de licencia al Te
n ie n te  D. E n riq u e  Buelta.

Al m ism o.=D iciéndole  que el sargento  de obreros Ma
nu e l P rado  no tiene derecho al p rem io  de 90 rs. para  
que lia sido propuesto.

Ingenieros.
1.° Setiem bre de 1855. Al Ingen iero  g enera l.— Prom o

viendo á T en ien te  Coronel de In g en ieros á D. Ignacio 
M aría del Castillo.

Id. id.— D iciéndole que el C apitán de Ingenieros Don 
Rafael Carrillo pasa á co n tin u ar sus servicios al reg im ien 
to del arm a.

Id. id.==Concediendo Real licencia po r cuatro  m eses 
p ara  el ex tran je ro  al T en ien te  de Ingen ieros D. E n riq u e  
Puigm oltó.

Alabarderos.

Al C om andante genera l de A labarderos.-^C oncediendo 
prem io de 20 rs. m ensuales ai tam bor del m ism o c u e r
po Nicolás Carazo y G ranchc.

Al m ism o.=C onced iendo  el p rem io  de constancia de 
4 rs. m ensuales á 12 individuos de.a labarderos. ¡JSe conti
nuará.)

TERCERA SECCION.
OFICINAS G ENERALES.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Concluyen las declaraciones de derechos pasivos acordadas en todo el mes de Agosto último. 
M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

NOMBRES.
DESTINOS 

que obtenían.

CLASE PASIVA 

que se les declara.

Tiempo de; servicio que se les 
reconoce. Haber anual 

que se les 
declara.Aíhs. Meses. Dias.

D M anuel Pasaron  y  L a s tr a . . . Secretario  de la A udiencia de la C o ru ñ a ................ C esante ...................... .. 19 9 20 4,666..22
D Francisco  de Paula Salas Recente de i d ....................................................................... 20 8 6 18,000
D. Victorio A ntonio  S u a re z ................ Oficial p rim ero  del Archivo general de G a lic ia .. . Jub ilado ................................. 35 2 12 4,800
D Ceferino E n riq u e  B oneta . . . . Juez de p rim era  in stanc ia  de B a rce lo n a ............... Cesante.................................. 16 1 12 5,000
D. Lorenzo Cobo de L a to rre ................

D Francisco  Sancho G utiérrez

Magistrado de la A udiencia de Pam plona ..............

P rom otor fiscal de Pontevedra  * ................................

Cesante con el m ism o ha
ber señalado en  Fe
b re ro  .................................

C esan te ..................................
17
20

6
6

7
18 7,000

D. A ntonio R am írez A re llano ......... Juez de p rim era  in stanc ia  de M álaca..................... Cesante s in  d e re c h o .. . .
D Manuel R odríguez V e r a . . . Idem  de C artagena............................... .............................. Jubilado. ..................... .. 2.8 3 26 12,000
D. Joaquín  M ir .......................................... M agistrado de la A udiencia  de B arcelona.............. .. C esante.................................. 20 3 26 12,000
D Francisco  M ontoro y N avarro . . . Juez de prim era  in stan c ia  de C ádiz ......................... Jubilado ......................... .. . 35 3 22 16,000
D. M anuel García B ecerra .................... Prom otor fiscal de Y illanueva de la S e r e n a . . . . . . 17 2 o 3,000
D. A ntonio María C alonje ................ Idem  id. de P a lenc ia .......................................................... Cesante s in  derecho .........
D. Felipe G ranados.................................. Juez de p rim era  in stan c ia  de G andía.................. C esan te ................................. 15 i 18 3,500
D. A ntonio  P u ig c e re u s.......................... Prom otor fiscal de B en ab arre ......................................... Cesante sin  d erecho .........
D. José Luis N acarino B ravo .............. Juez de p rim e ra  in stan c ia  de C astellón................ C e sa n te . ................................ 15 6 ; ’ Í 4,500
D. G abriel Y anguas................................ Alcalde m avor que fue de O rihuela ................ Cesante sin  d e rech o .........
D. Diego Alcalá G a lian o .......................

D. E usebio de Lera y  A znar................

D. Cristóbal U rrea y  M u ñ o z .. . .

M agistrado j ub ilad o ............................................................

R ector que fue de la U niversidad lit.a de Z aragoza.

Prom otor fiscal del juzgado de R e u s . . . . . . . . . . . . .

Solicitando m ejora de cla
sificación que se de
sestim ó...........................

Se le declara con derecho 
al h ab er de pasivo en  
la situación de cesante 
por el tiem po que m e
dió desde 22 de F ebre
ro  de este año en que 
cesó hasta 2 de Abril 
en  que se le ju b i ló . . 

Cesante.................................. 15 i i *6

o• 
o

• 
o

D. Tadeo M anuel P e ro so ....................... Juez de p rim era  in stan c ia  del partido  de la Rambla Idem sin  derecho á cla
sificación por n o  r e 
u n ir  m as q u e ................. 13 2 1

4,500D. V entura  Diaz de los Rios................ Juez de p rim era  in s tan c ia  de N ova............................ C e sa n te ................................. 26 6 20

GUERRA Y MARINA.

D. Cárlos D ú ...................................... Sargento segundo licen ciad o ................................. P ensión  de 10 rs. m en 
suales por la Cruz de
M. I. L...............  ...

En Zam ora con 112£
reales m en su a le s ........!

R ehabilitación  en  los 90 
reales m ensuales de re 
tiro  .....................................

Con 45 rs. m ensuales de 
re tiro  y  10 rs. m as por 
la Cruz de M. I. L. . . .  

Jubilado

D. A ntonio Calleja................................... Idem  p rim ero  re tira d o .............................. ..................
» » )> »

D Isidoro R o m ero .............. .................... Cabo p rim ero  r e t i r a d o .* ............................
»

D M anuel N icuesa ................... ............. Sargen to  re tira d o ..............................................................

Mayor de A dm in istración  m il i ta r ..............................

» )> » »

D. M anuel G utiérrez  C a rau n d e ..........
»

38
40
24

»

3
3
g

)) »

9,600
12,000

9,000
30,000

D. Juan G arcía L ain a ta ...................... Com isario de G uerra  de segunda c la se ................. Ju b ilad o ..............................
4 '
24

D. Ramón G uerra  v C e rd an ............  . V icedirector del cuerpo  de san idad  m ilita r............ C esan te ......................... 28
29D. Francisco  de Paula F ranco  y Eguia. 

D. F rancisco de Paula Roca . . . . . . .
Secretario  del Consejo Suprem o de la G u e rra__
Conserje de A dm inistración  m il i ta r ..........................

Ju b ilad o ............................... 30 9
Jubilado s in  derecho . ..  
Cesante sin  d e rec h o .. . .  
Jubilado

D. Felipe R u iz ........................................... Idem  id ............................................................... ..................
))

I). Antonio Rover de O rd u ñ a ............. Com isario de G u e r ra ....................................... . . . . 41 10
1
u

12
10
20

))

12,000
6,000
4,500

19.200 
12,000
19.200

D Francisco Luciano Y ila................... A uditor de G u erra  de B u rg o s ....................................... 17
26
35
47

D. Serafín A b ad ía .................................... Fiscal de la C apitanía G eneral de N a v a rra ,............ C esan te . . . .
D. Ju an  R odríguez A u m e n te .............. A uditor de G u e rra ............................................................. Jubilado. 7

9D. Juan  de Mata Z am o ra ...................... Com isario de G u e r ra ....................................................... Jubilado Q

D. M anuel A lvarez F lo res..................... Comisario de G u e r r a . .............................................. .. Jubilado
A O

23

ESTADO.

D. José V aleriano G óm ez.....................I
D. Diego Ram ón de la Cuadra ......... |

Cónsul general en  G énova...............................................
Idem dé la R epública  de C osta-R ica............................

EXCLAUSTRADOS.

¡Cesante..................................
(C esante ..................................

i *8 
| 16 I 1I 12

i 22
1 9,000 
1 9,000

D. A gustín  F e rn a n d e z ................. P resb íte ro  F ran c iscan o ..................................................... Se le declara la pen 
sión d e .............................. 5 4 

5 v
5 y 6 rs. diarios.

D. Ju lián  Barbillo ............................. Idem  B ernardo ......................................................................
j

6 rs. 
6 rs. 
5 v

D. Manuel D iaz ........................................ Idem  C arm e lita ............  ................................................... 5 Y
D. F rancisco Montero ......................... Idem  B en ito ..................................................................

°  J
5 4 6 rs. 

6 rs. 
6 rs.

D. Bonito F e rn a n d ez .......................... Idem  Benito. ......................................... *...........  ............ 5 4 5- y
D. José de L ev a ........................................ Idem  F ra n c isco .................................................................... 5 4

°  y 
5 v

D. Ferm ín. S ilv es tre ................................ Idem  C apuchino............................... .  ................................ s  y
5 Y 
3 v

6 rs.
D. Miguel B a rro s ...................................... Idem  D o m in ico ..................................................................... 6 rs.
D. Antonio M u ñ o z ................................ Lego Vi to r io ................................. ......................................... 4 rs.
D. Cenon R odríguez de L eó n ............. P resb ítero  en trad o  en  la edad ....................................... Se le abonan  cuatro  m e n 

°  j

D José F e rre ro ......................................... Idem, i d .............. * ................................................................

sualidades a trasadas á 
razón  de 5 rs.

R ehabilitación en  el goce 
de la pensión  que d is
frutó.

R ehabilitación en  la pen 
sión  de 5 rs.

D. Pedro H uertas S a e z . ........................ Idem id .............................. ........................................... . .

MONTES PIOS.

Doña María de los D o lo res, P i l a r , Rosario, E n car
nac ió n  y Mercedes Jáu d en es, huérfanas de Don 
V icente M aría, In ten d en te  que fue de R entas de 
Lugo, jubilado , se las declara con derecho á la
pensión  de .........................................................................  6,000

Doña Teresa Pénelas , h u érfan a  de D. B ernardo, 
S u p erin ten d en te  que fue de tabacos de M adrid, 
se la declara con derecho á suceder á su m adre
e n l a d e .................................................  6,000

Doña Francisca  Molino , h u érfan a  de D. Francisco,
Oficial que fue del Correo, que po r fallecim iento 
de su  h e rm an a  se la declara la totalidad de la
pensión  de .......................................................................... 4,700

Doña Loreta y  Doña Am alia C onsfan tin i, h u é r
fanas de D. Ju an  Jo sé , C om andante que fue del
presid io  de G ranada, la pensión  de ..........................  3,500

Doña Josefa , Isabel y María de Azua y  Gancedo, 
hu érfan as de D. Jorge , Oficial p rim ero  que fue 
de la Secretaria  de la P residencia  del ex tin g u i
do Consejo de I n d ia s , con derecho á suceder á
su  m adre  en  la pensión  d e .........................................  3,500

Doña María Teresa Santa C ruz, v iuda de D. A nto
n io  E squer, C om andante del resguardo  especial
de sales de A lican te .....................................................  3 ,000

Doña A ntonia D escalzí, v iuda de D. José A ntonio 
A heran  , Oficial que fue de la sección de liqu i
dación de a trasos de C ádiz .......................................... 3,000

Dona Ildefonso F ern an d ez  M anilla , h ija  de D. Joa
q u ín ,  Oficial de la A dm inistración  de B u rg o s ... 2,500

Doña Rem edios, Doña Juana  y Manuela de Miguel 
M onasterio, huérfanas de D. M anuel, In te rv e n 
to r de puertas de G ra n ad a , suceder á su  m a 
d re  en  la de .......................................................................  2 000

Doña Rosalía T orrero  , v iuda de D. Alfonso Megía,
Conductor de n ú m e r o . . .......................... ..........  2 200

Dona F rancisca  G arcía de Soto, huérfana de Don
Jo s é , In te rv e n to r de p u e rta s  de Segovia  1,250

Doña Ceferina Josefa V a lb u en a , hu érfan a  de Don
R afael, Fiel de puertas de L eó n ................................  1,500

Doña Manuela y Doña Tomasa Natividad Llera, liuér- 1
fanas de D. C árlos, Oficial de la C ontaduría de 
propios de Jaén, su c e d e rá  su  m adre  en  la d e ..  1,500 ]

Doña María Josefa R eines, v iuda de Ram ón Cés
pedes, portero  de la A dm in istrac ión  de Ibiza,
dos m esadas de superv ivencia  ................................  » 1

Doña U rsula C abañas, viuda de D. José Felipe, de 
p end ien te  del an tiguo  resg u ard o , i d ....................... »

Doña María Josefa Fernandez  y  M o n e t, v iuda  del ]
Excmo. Sr. D. Pascual L iñ a n , M inistro que fue 
del Suprem o T ribunal de G uerra  y  M a r in a . . .  . 12,000 

Doña María Candelaria Peralta y M ontes, h u érfa 
na  de D. A lfonso , abogado fiscal de la A udien
cia de M adrid, po r fallecim iento de su  m adre
política y su  herm ano  la totalidad ..................... . 3,000

Doña A ntonia Reguenga , v iuda de D. José M aría 
L u jin , In spector de la A dm inistración  de T ru -
j i l l o . . . . . . . ........................................................................  2,000

Doña Bonifacia García Ugalde, huérfana  de Don 
E sléban , In te rv e n to r de p uertas de B u rg o s .. . •. 1,500

Doña María Ana P ilar de I n g o , v iuda de D. José 
Feliu  y  Safon t, Inspector de la A duana de San
S eb astian ............................................................................  3,300

Doña Manuela C asaldú, v iuda en p rim eras n u p 
cias de D. Calixto A m ale s , T en ien te  de carab i
n e ro s , re troacción  á la pensión  d e .........................  U500

Doña María R odríguez Losada , h ija  de D. A nto
nio  , In te rv en to r de las sa linas de V ille n a , su 
cede á su m adre en la pensión  de .................. ' . . . .  1,500

Doña Dolores R odríguez, huérfana de D. José, Ofi
cial de la A dm inistración de Correos de A lican
te , re troacción á la pensión de.................    1,500

Doña Francisca Casas, viuda en prim eras n upcias 
de D. Joaquín  V irg ili, C onductor de Correos,
re troacción  á la pensión d e ....................................... 1,500

D. Rafael M aría Eloy Mulsa, huérfano  de D. C ris
tóbal, Fiel de puertas de B arcelona, sucede á su

m adre h asta  1.° de Diciem bre de 1860 en  que
cum plirá  20 años , en la pensión de .......................  1,000

Doña Teresa Moreno del C astillo , huérfan a  de Don
Ignacio , In ten d en te  de C ádiz ..................................... 7,000

Dona María Teresa Tavira y Acosta, v iuda del 
Excmo. Sr. I). Ju an  F ernandez del P iñ o , Conde
de Pincfiel, D irector de Loterías.................................  12,000

Doña María Sánchez A gujetas, viuda de D. Cárlos 
M oreno , p o rtero  del M inisterio de la G ober
nación  . .  . .   •; • • • • y  • • • -------  2,333

D. Pedro  Crespo Sam an iego , huérfano  de D. F ra n 
c i s c o  , In te rv en to r de Correos de Sevilla, suce
de á su m adre  en la pensión  de. . . . .  . 4,600

Doña Carm en Elias y M oreno, viuda de D. Cárlos 
Cadenas y Roldan , In te rv en to r de la A dm inis
tración  de Correos de Bailen ................... 3,800

Doña Josefa M achado , v iuda de D. José Santos y 
M ateos, catedrático fundador de la paleografía
española .. ..................................... .. 2,000

Doña M aría de los D esam parados, S a lv ad o ra , Jo
sefa y José Corrales V Mozo , huérfanos de Don
Mateo, Oficial de pu ertas de V alencia....................  2,500

Doña María Baldomera \e g a s ,  h u é ifsn a  de Don 
Fern an d o  Mateo , sucede á su m adre  en la p en 
sión d e ............................ .................... ............... ................ 1,500

Doña Em ilia , Doña E nriqueta  y Dona M argarita 
Schelly y C a rp en a , huérfan as de D. E dm undo, 
derecho á suceder á su  m adre Dona Teresa Car-
pena en  la pensión  d e .................................   5,700

Doña María de los Dolores Busto , v iuda de D. Be
n ito  Casielles , P residen te  que fue de Sala de la 
A udiencia te rrito ria l de la Corona , la pensión . 6,666 

Doña María de la Concepción y Doña Paula de Otal, 
h u érfan as de D. Ignacio, M agistrado que fue del 
Consejo de N a v a rra , sucesión á  su m adre  en  la
pensión d e .  .............................  : • •    5,000

Doña María de los Dolores C ap p o , v iuda de Don 
Ju an  de la M o ren a , Subinspector qu e  fue de 
Correos y  Postas , la p e n s ió n ..................................... 4,600

Doña Ju an a  Vigil B ernaldo de Q uirós, v iuda de 
D. Lorenzo Valdés Paño, A dm in istrador que fue 
de fincas del Estado de Lérida , la pensión  d e ..  3,500 

Doña Jav iera  Alb’e r ro ,  v iuda de D A ntonio  I.a 
S ierra  , aux iliar p e rm an en te  de O bras públicas 
que fue , con destino  á servicio especial del ca
nal im perial de A ragón , la pensión  d e ................  2,000

Doña V icenta del M olino, huérfan a  de  D. Tomas,
Oficial que fue de la A dm inistración  de R en
tas de Salam anca , la pensión  d e ..............................  1,500

Doña María López, v iuda de D. José Parrondo , Ofi
cial que fue de la D irección genera l de Lote
rías  , la pensión  d e .........................................................  1,000

M adrid 31 de Agosto de 1855. =  El P re s id e n te , M i
randa.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Buques-linternas y  valizas del canal del Principe.— Embo
cadura del Támesis, costa oriental de Inglaterra.

«El A lm iran tazgo’inglés ha rem itido  á esta D irección 
el an uncio  publicado por el Institu to  náu tico  de la T rin i
d a d , de L o n d re s , relativo  á las a lte raciones verificadas 
en  los b u q u e s-lin te rn a s  y valizas del m encionado canal; 
y en  su  co n secu en c ia , las situaciones y  dem as detalles 
son como sig u en :

El buque-íiuterna del Tonque se ha colocado á % de m i
lla hácia el NO-, en  11 b razas de agua en baja m ar. El 
buque exh ibe u n a  luz alta de color n a tu ra l,  y o tra  baja, 
ro ja , como an te s , quedando  situado actualm ente  en  las 
enfilaeiones v  a rru m b am ien to s siguientes:
El m olino del E. de M in s te r , enfilado con 

el cen tro  de la casilla del resguardo de
la bahía W estg a te ..............................................  S. 16’..o2 '..0 .

La p a rte  visible de la to rre  de la iglesia

vieja de M árgate, ab ie rta  al E. del fa
na l del m uelle de este p u e rto . . . . . . . . .  Sur.

La valiza de los Sh ing les..................................  N. 42°..1 i '..O .
La restinga del N E ..  i . . .....................  S. 39°..23/ ..0 .

Se p rev iene  á los n a v e g a n te s , que siem pre  pasen  por 
el N de este buq u e  lin te rn a .

La boya N. E. del Tonque se ha trasladado como % m i
lla al O . , situándola  en  5 brazas de fondo y sigu ien tes 
demoras,:
La iglesia de S a in t P e t e r , enfilada con la

nu ev a  de M árgate   ........................ S. 14°.. 4 '..E .
El doble del largo de la boya M onckton, 

colocada en el extrem o o rien ta l de L o -
w e r  Hale G ro v e ..............................................  S. 19°..4(K.O.

La boya N ., del Torigne..................................... N. 70°..2G'..O.
La valiza de los S h in g le s ................................. N. 33°..45/ ..E .

La boya N. del Tonque se ha  re m o lid o  como *4 de 
m illa al Ó , y  establecido en  6 /¿ b razas de agua dem o
ran d o  de
El ex trem o  occidental de Cleve W ood, 

abierto  con la m ism a p a rte  del m olino
del O. de B irch in g to n ..................................... Sur.

El doble del largo del m olino S a r r , ab ie r
to a l E .  de la Valiza M árgate Ilook   S. 19°..40,..O.

La boya NE. de las A renas P a n ....................  N. 73°.. 8L.O.
La restinga G ild rer...................... . . . . . ' ............  N. 19°..40'..O.

El buque-linterna del Gildrer se ha  fondeado en  3 f  
b razas de agua en  baja m a r , como % de milla al S. de su  
an te rio r  posición , conservando la luz de ec lip se s , y h a 
llándose en la actualidad  situado en  las siguientes" de
m oras :

La to rre  de la iglesia de Ash enfilada e n -  ^
tre  George ’s Farm  y  el R ec-ulvers.  S. 2°..48,..E . ~l ^

El ex trem o occidental de Cleve W ood, 
ab ierto  al E. de la casilla del resguardo



i é  la costa oriental de San N ico lás.. . , S, 19a..40'..E. El deble del largo de  la valrza Redding 
Streel, abierto a lE . de la torre de North-
dow n..................................................................  S. 42°..11\.E.

La boya de las arenas Shivering.................  S. 22°..30,..O.
La boya O. de las arenas P a n . . ................. S. 46\.52'..E .

Ademas se h an  colocado en las inm ediaciones del b u -  
q u ed in te rn a  dos nuevas boy as , a s a b e r :

Una en el East Tongue, ajedrezada de negro y blanco 
en  4 J4 brazas de agua, y en las siguientes dem oras:
La prim era casa desde el lado E. de la igle

sia de San Nicolás, enfilada con la casi
lla del resguardo que se halla al 0 . de la
población............................................. S. 42<\.H '. .0 .

El molino O. de M inster, enfilado con el 
extremo occidental del escarpado (cliff)
del E. de balsia W estgate..............  S. l9°..40'..O.

La boya O. del Tongue.......................  N. 75°..53'..0.
La boya W edge  .....................................  s. 73°.. 8 '..O.

j  a ? tra en ^  est Güdrer , p ipiada de color ro jo , yfondeada en 2 f  brazas de ag u a , dem orando de
La torre de la iglesia de Asb , algo enfila-

da al O. de la aldea R ecuivers   S. 2*»48'..E.
El extremo occidental de Lleve W ood, 

abierto al O. del doble del farP?* dbg 
boya de Márgate H v n k .. . . . . . . . , . . . .  . &

La boya de las armerías Shivering. N. 39*..55/ ..0.
La valija Giidrer enfila con la boya S. del 

mismo nom bre...................... ......................  S. 67°..30/ ..E.
Se proyecta reem plazar para el 1.° de Octubre próxi

mo la boya ajedreza de blanco y negro que hay actual
m ente en las arenas Pan del Ar. con otra pintada de n e 
gro.—Todas las denuras sonm agnéticas.=D epósito  Hidrográfico, Lóndres 4 2 de Agosto de 1855 .=  Jolna W ash ington, Hidrógrafo del Almirantazgo.»

Lo que se publica para los fines expresados á principio de este anuncio.
Madrid 31 de Agosto de 1855.

Faros de las costas de España en el Océano.
Por el Ministerio de Marina, y  comunicados por el de 

Fomento, se han recibido en esta Dirección datos referen
tes al establecimiento de un  nuevo faro, construido por el 
Cuerpo de Ingenieros de C am inos, Canales y P u erto s , y 
con presencia de los cuales se ha redactado el siguiente a n u n c io :

Faro del Cabo de la P lata , en Pasages. (Provincia de 
Guipúzcoa.)

Desde el 1 .° de Octubre próxim o alum brará todas las 
noches el mencionado fa ro , situado al O. del canal de Pasages, en

L atitud 43°..20'..24" N., v
Longitud.. 4°..45..'43/ ‘ E. del Observatorio de M arina de San Fernando.
Su aparato es catadióptrico de 4.° o rden , de luz fija, 

color natural, y su alcance será de unas 14 millas en c ir 
cunstancias favorables de la atmósfera.

El foco luminoso está elevado 532 pies castellanos 
(1 *8‘125 metr.j sobre el nivel de pleam ar de equinoccio.

Lo que se publica para los fines expresados al p rinc ipio de este anuncio.
Madrid 4 de Setiembre de 1855.

DIRECCION GENERAL
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Circular.
Próxim o á espirar el térm ino de seis meses concedido 

por la ley de 1.° de Mayo del corriente año para redim ir 
los censos declarados en venta por la m ism a, la Dirección 
n o  puede menos de recordar á los censatarios que aun no 
hayan solicitado este beneficio, ora por olvido ,. ora por 
ignorar que trascurrido dicho plazo fatal toda gestión pos
terior seria ineficaz é im procedente, las ventajas que aun 
pueden obtener si desde luego in ten tan  la citada redención.

Los plazos que para esta se conceden, y las bases de 
que parten  las capitalizaciones, les ofrecen la mas fa
vorable ocasión de libertar á sus fincas de unos gravá
m enes que necesariam ente imposibilitan todas las mejo
ras de que son susceptib les, decreciendo de este mo
do la riqueza individual, porque es m uv obvio que siendo 
ejecutiva la acción 'del censualista contra la hipoteca, el poseedor de ella destina con preferencia los rendim ientos al pago de los réditos, y tiene que descuidar m uchas veces 
hasta su entretenim iento ó consérvacion. La m ayor parte 
de las fortunas no se encuentran en estado de poder r e 
dim ir sin  respiro , y de aqui la imposibilidad de sacudir 
esa carga sagrada s í , pero que por sus circunstancias especiales abrum a á la propiedad.

Por eso esta dependencia general se dirige á Y. S., es
perando que por todos los medios de publicidad que se 
hallan establecidos y demas que le sugiera su ce lo , haga 
en tender á todos los habitantes de esa provincia los m e
dios beneficiosos que les proporciona la ley para la reden
ción, inculcándoles la necesidad de que acudan con este 
objeto á la autoridad de Y. S. Antes de finalizar el térm i
no indicado, pues si asi no lo h iciesen, habrán de ven
derse los censos como las demas fincas, y estarán obliga
dos á reconocer á los adjudicatarios cual censualistas, con 
todos los derechos y acciones que las leyes les conceden.

Sírvase Y. S. acusar el recibo de esta circular y dis
poner, que tanto en el Boletín oficial de la provincia como 
en los edictos que en los pueblos se fijen, se estam pen los 
artículos 7.° y  8.° de la m encionada ley de 1 .° de Mayo.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Setiem
b re  de 1855.=M anuel de A zpilcueta.=Sr. Gobernador de la provincia de....

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución, 
Reina de las Españas: A todos los que las presentes vie
ren  y en tendieren  , y  á quienes toca su observancia y 
cum plim iento , sabed que hemos venido en decretar lo 
s igu ien te :

«En el pleito que en el Tribunal Supremo Contencioso- 
adm inistrativo pende en prim era y  única instancia en tre  
p a rte s , de la una D. Federico B rock, como director re 
presentante de la fábrica de fundición titulada «San Jo r
ge,» y en su nom bre el licenciado D. Joaquín María Már
quez , dem and an te ; y de la otra la Adm inistración gene
ral del Estado , dem andada, y representada por mi Fiscal 
en dicho T rib u n a l, sobre que se deje sin efecto la Real 
orden de 8 de Julio de 1854 expedida por el Ministerio 
de Fom ento, por la que se aprobó definitivamente el ex
pediente de registro del escorial «Cocodrilo» á favor de I). Juan José de Y ila :

Y is to :
Yisto el citado expediente rem itido por dicho M iniste

rio con Real orden de 22 de Setiem bre de 1 854 al T ribu
nal Supremo Contencioso-adm inistrativo con la dem anda 
propuesta por el representante de la citada fábrica para 
su conocim iento y decisión en la vía contenciosa, del 
cual resulta:

Que en 11 de Agosto de 1851 D. Juan José de Yila 
presentó en el Gobierno dé la provincia de Murcia solici
tud de registro, bajo el nom bre de «Cocodrilo,» de un  es
corial plomizo existente dentro y fuera del m ar, en la 
cala de E scom breras, diputación de A lum bres, térm ino 
de C artagena:

Que habiéndose mandado practicar reconocim iento 
p e ric ia l, el Ingeniero D. Anselmo Tirado informó en 9 
de Febrero de 1852 que reconocido el escorial habia en 
contrado que el registro no se referia á un escorial an ti
guo abandonado, sino al gachero ó escorial m oderno pro
cedente de las fundiciones de la fábrica «San Jorge» des
de su establecimiento hasta aquella fecha; y como quiera 
que dicha fábrica esjaba m uy lejos de hallarse abandona
da, resultaba que el escorial era propiedad de los dueños 
de la misma*, por cuya atención habia creído deber po
nerlo en conociiqjento de la superioridad ántes de llenar 
la formalidad del trám ite de reconocim iento y formación 
del p la n o :

Que a instancia de Yila se acordó en 9 de Marzo, de 
conformidad con el dictám en del Consejo provincial, que 
se devolviese él expediente al citado In g en ie ro , para que 
llevase á efecto el reconocimiento que se le tenia preveni
do , como asi lo realizó, manifestando en su inform e de 
30 de Abril que la superficie del escorial era de 12,997 
m etros cuadrados, ó sean 18,600 varas tam bién cuadra
das ; que las escorias eran  las mismas que tenia expues
tas , y que estas se hallaban mas ó menos depuradas, se
gún la época mas ó ménos próxim a en que habían sido 
producidas, en cuyo estado se decretó en 4 de Junio la 
admisión de la solicitud de registro y  que se diese á las 
actuaciones el trám ite correspondiente, asi como tam bién, 
a instancia del registrador, se proveyó en 18 del mismo 
mes que la fábrica cesase en la extracción de escoríales:

\ istos los repetidos recursos del representante de la

fábrica para que se le permitiese el aprovecham iento de 
dichas escorias, por ser de su propiedad , haberlas colo
cado en aquel sitio desde que tuvo principio aquella 
en 1843 sin  ánimo de abandonarlas (lo que acreditó des
pués con una información de 17 testigos practicada ante 
el Teniente Alcalde de Cartagena), no estar declarado ofi
cialm ente el abandono, y  haber obtenido para su depó
sito el competente perm iso del Comandante de Marina 
en 21 de Junio de 1848, consignando en otro caso formal 
oposición y protesta de daños y perjuicios:

Yistos los escritos de Yila combatiendo los anteriores 
recu rso s , y exponiendo que del plano resultaba hallarse 
las gachas ó escorias en su totalidad fuera de la dem ar
cación de la fábrica, y  que su  aglomeración habia hecho 
re tira r las aguas de la costa:

Que según las Reales órdenes de 24 de Febrero y  7 de 
Junio de 1830, para am ontonar tierras y para los ciernas 
trabajos mineros dentro de la zona de 1,500 varas tierra 
adentro de la co sta , era indispensable obtener el perm i
so de las Autoridades militares con intervención del Cuer
po de In g en ie ras , y  por tanto insuficiente el del Coman
dante de M arina; y por último, que aun auando estos re
quisitos se hubiesen cum plido , faltaba el del verdadero y 
legitimo dueño del te r re n o , que lo era el A yuntam iento 
de C artagena:

Yisto el decreto del Gobernador de la provincia de 
Murcia de 16 del citado mes de Jun io , de conformidad 
co a  el parecer del Consejo p ro v in c ia l, y  por el cual so 
m andó estar á lo acordado en el de 4 del propio mes, 
admitiendo el registro «Cocodrilo,» á cuya providencia 
se opuso formalmente la fábrica en escrito de 26 del m ism o:

Vistas las diligencias sucesivas, y en tre  ellas la de de
m arcación del escorial «Cocodrilo,» ejecutada por el In
geniero D. Lino Peñuelas en 24 de Mayo de 1853 , resul
tando de su informe que se componía de escoria sum a
m ente pobre, y  formaba toda la pertenencia demarcada 
una superficie de 12,996 m etros 66 centím etros, ó sean 
las 18,600' varas cuadradas que aparecían del prim er re
conocimiento , en cuyo estado se remitió el expediente al 
Ministerio de Fom ento en 23 de Junio siguiente para la superior aprobación:

Visto el inform e que la Jun ta consultiva de 'm inería 
evacuó en 26 de Enero de 1854 , manifestando que en la 
parte pericial nada tenia que observar; mas que sin em
bargo, habiéndosela mandado inform ar sobre todos los 
extrem os de la tram itación y  reclamaciones á que habia dado lugar, resultaba:

1 .° Que las escorias registradas eran  las gachas proce
dentes de las fundiciones de la fábrica «San Jorge» que 
se hallaba en actividad, y por consiguiente no podían 
considerarse denunciables para los efectos de los artículos 27 y 29 de la ley.

2 .° Que aun  cuando estuviesen abandonadas, no pu
do presentarse la solicitud [de registro sin que precedie
se el denuncio por causa leg ítim a, v la declaración de caducidad.

3.° Que ni aun precedía el denuncio en este caso , no 
siendo las escorias provenientes de fundiciones antiguas, 
sino de una fábrica en actividad , según el citado art. 27:

Y 4.° Que tampoco podia perjudicar al derecho de pro
piedad de la tábricael haberlas colocado en el sitio en que 
se ha llab an , ya por estar autorizada con el permiso con es- 
pondiente, ya porque aun sin este la cuestión estaría r e 
ducida á si se habia ó no excedido el dueño de la fábrica 
en el uso del terreno, pero no á que pudiese ser despoja
do de dicha propiedad, por cuyas consideraciones opinó 
que debían declararse nulas todas las diligencias actuadas 
en el expediente y respetarse la propiedad de la fábrica en dichas escorias"

Yistos los antecedentes que se pidieron á propuesta de 
la sección de Fomento del Consejo Real como necesarios, 
para dar su dictám en; á saber: los originales de la expo
sición de la fábrica al Comandante de M arina, y del 
permiso de este concedido por decreto de 21 de Junio 
de 1848 ; el informe del mismo Comandante de 1 .° de Abril 
de 1854, manifestando en tre  otras cosas que no podia 
considerarse haber perjudicado á la m atrícula ni á la n a 
vegación la concesión acordada por aquella Comandancia, 
y que en tal v irtud  no se habia hecho prevención alguna 
para que se despejase el terreno invadido por las escorias, 
cuya operación, si bien dilatada y m uy costosa, no la 
juzgaba imposible; y el del Gobernador de la provincia, 
en que refiriéndose á los del Alcaide y Ayuntam iento de 
Cartagena, y á otros particulares que habia adquirido, asi 
como tam bién al plano unido al expediente, dijo que de 
todo ello resultaba que una parte del escorial de la fá
brica «San Jorge» se hallaba dentro de los mojones de la 
m ism a, y lo restante se.extendía hasta dentro del m ar 
cuyas aguas lo bañaban: que aun suponiendo de propie
dad particular el terreno que ocupaba la fábrica, no podia serlo la ribera del m a r , por ser este y sus riberas cosas 
públicas; y por último, que la jurisdicción de m arina so
bre las costas tenia por único objeto proteger la pesca y 
navegación , y no constituia una propiedad, ni podía res
tring ir el ejercicio de las facultades concedidas por la ley 
de m in e ría , según la Real órden de 8 de Marzo de 1852 

Vista la Real órden de 8 de Julio de dicho año de 1854, 
por la que de conformidad con lo consultado por la sec
ción de Fomento del expresado Consejo Real, y con lo 
prevenido en el art. 29 del capítulo 5.° de la ley de m ine
ría , tuve á bien aprobar definitivam ente el expediente de 
denuncio del escorial «Cocodrilo,» hecho por D. Juan  José 
de Yila, sin otras condiciones que las generales de la ley 
y reglam ento:

Yisto el informe original del Alcalde de C artagena, de 
que se ha hecho indicación , remitido por el Gobernador 
de Murcia con la misma fecha de 8 de Julio , en v irtud  de 
órden que se le comunicó en 1 .° de dicho mes, á que se 
acompañó los que creyó conveniente p e d ir , para evacuar 
el su y o , al Alcalde pedáneo de la Diputación de Alumbres 
y punto de Escom breras, en que radica el escorial, y á 
la comisión de propios del Ayuntam iento de Cartagena, 
que se constituyó en el mismo punto para practicar el 
oportuno reconocim iento del sitio que ocupaba la fábrica 
y vaciadero de la gacha, según los cuales aparece que una 
parte de esta se encontraba tendida dentro de los antiguos 
limites de aquella en la longitud de 214 varas, y la de
mas fuera de ellos hasta las arenas y orillas de la playa, y 
que toda la dicha escoria , asi como la fábrica estaban e n 
clavadas dentro de la suerte de tierras núm . 104, que hoy 
resultaba ser propiedad de la misma fábrica por escritura 
de compra que hizo á Doña Josefa Soto en 23 de Agosto de 
1842 ante el escribano D. Joaquín Estéban López, num e
rario de C artagena, cuyo documento habia tenido la co
misión á la vista , como igualm ente el libro de las suer
tes de tierra que el Ayuntam iento de dicha ciudad tenia 
concedidas á censo:

Vista la copia original de la citada escritura de venta, 
que en virtud del auto para mejor proveer ha presen ta
do en esta instancia el representante de la fábrica « San 
Jorge, » de la cual resulta que en la m encionada fecha de 
28 de Agosto de 1842, ante D. Joaquín Esteban López, 
escribano público y del núm ero de la ciudad de Cartage
n a , Doña Josefa Soto, m ujer de D. Jaime García, de aque
lla vecindad , vendió y dió en venta Real por juro de h e - 
dad á D. Juan Metivier, de nación inglesa , u na  suerte 
de siete fanegas y 10 celemines de t ie r ra , y dentro de 
ella varios árboles y una casa ru in o sa , m arcada con el 
núm ero 104 y situada en la Diputación de Alumbres, pa
raje llamado de Escom breras, dentro de los linderos ex
presados en ella , cuya adquisición declaró en el mismo 
dia el comprador haberla hecho con órden y fondos de la 
sociedad metalúrgica « San Jo rge , » de la que era accio
nista y ad m in istrador, con el fin de constru ir en  el te r
reno indicado la fábrica de fundición de la citada em presa:

Visto el certificado del Secretario archivero de la A u
diencia territorial de Albacete, que áconsecuencia de d i
cho auto se pidió y remitiójel Regente del referido Tribunal, 
en que consta hallarse com prendida la mencionada escri
tura de venta en el testimonio de índices de los in s tru 
mentos públicos otorgados en el año de 1842 por an te el 
escribano D. Joaquín Estéban López, y  que tuvo efecto su 
otorgamiento en la fecha que queda indicada:

Vistos los títulos de propiedad unidos á la expresada 
escritura para acreditar el tracto sucesivo de la finca ob
jeto dé la  venta:

Vista la dem anda propuesta por el representante de la 
fábrica «San Jorge, » con la pretensión de que se deje sin 
efecto la Real órden de 8 de Julio de 1854, y á la fabrica 
en quieta y pacífica posesión de las gachas que legítima
mente le co rresponden:

Visto el escrito de contestación de mi F isca l, en que 
solicita se desestime la demanda en cuanto por ella se as
pira á que se consigne en el fallo la idea de que se cons
tituya á la fábrica « San Jorge » en la quieta y  pacífica 
posesión de los escoriales, entendiéndose esto sin perjui
cio de los derechos que pueda ejercitar el antiguo regis
trador y de las defensas y excepciones de la fábrica , pero 
declarándose tam bién la ineficacia de la Real órden de 8 
de Julio de 1854 :

Yisto el art. 20 de la ley de m inería de 11  de Abril 
de 1849 , que previene lo s igu ien te :

« Los m ineros y beneficiadores de m inerales podrán 
obtener de sus dueños ó adm inistradores legales los te r
renos que necesitaren para sus bocas-m inas, lum breras, 
edificios, dépósito de escombros y escoriales y demas efec
tos que en él se ex p resan : »

Visto el art. 20 de la misma ley que dice a s i :
« Abandonada una m ina ú  oficina de beneficio, ó per

tenencia de escoriales, podrá denunciarse por cualquiera 
ante el Jefe político: si hubiese oposición se ventilará el 
punto ante el Consejo provincial con audiencia de los an 
tiguos dueños:»

Visto el art. 27, por el que se declaran denunciables los 
escoriales ó je rren o s  procedentes de m inas antiguas aban

donadas , exceptuándose los que se hallen dentro de per
tenencias concedidas legalmente.y que no hayan sido de
nunciadas con anterioridad á las mismas:

Visto el art. 29, en que se dispone que en los escoria
les antiguos y en los moderaos abandonados y  en terreno 
franco se concederán las pertenencias en la figura poligo
nal rectilínea que señale el peticionario:

Yisto el art. 11 1  del reglamento del ramo de 31 de Ju 
lio de 1849 , según el cual, el abandono ó caducidad de 
las concesiones de escoriales ó terrenos antiguos se de
clarará en los casos prevenidos en el art. 31 de la le y : 

Visto el 115 del propio reglam ento, prescribiendo que 
el que pretenda adquirir un  escorial ó terreno procedente 
de m inas antiguas abandonadas , cuyo escorial ó terreno 
sea denunciable con arreglo al art. 27 de la le y , pedirá su 
concesión al Jefe político por escrito , siguiendo el expe
diente los trám ites establecidos para los registros de m i--  
ñas, con las abreviaciones y variaciones designadas en otros artículos:

Considerando que según el espíritu del art. 27, y de
m as sucesivamente citadas, solo pueden se r objeto de un  
registro los escoria l^  procedentes abandonadas
desde una época tan  m n o ta  (fíe no haya memoria de su 
abandono, porque antónees presume í* ley que no se las
tim an derechos algunos de propiedad:

Considerando que en ios escoriales modernos y en las 
concesiones ya hfgbas lo s> n % u o s  m  cabe registro, sino  que conforma al « t i  $$ de la fey y i |  J del regla
mento, debe preceder el denuncio y declaración oficial de 
caducidad, con citación y audiencia de los anteriores con
cesionarios, para no atropellar los derechos que puedan 
estos alegar sobre la pertenencia , que en este caso no se 
presum e abandonada ín terin  no se pruebe lo contrario: 

Considerando que esta diferencia de casos se deduce 
naturalm ente, ya de la distribución en tre  escoriales an ti
guos y modernos que hace el art. 29 en sus prim eras pa
labras, exigiendo en estos, y no en aquellos, para la con
cesión de pertenencias la circunstancia de hallarse aban
donados, esto es , declarada legalmente^su caducidad , sin  
la cual no hay abandono denunciable , ya tam bién de la 
diversa tram itación que para los expedientes de una y 
otra ciase establecen los artículos 26 de la ley y  115 del 
reglamento m encionados:

Considerando que el escorial registrado bajo el nom 
bre de «Cocodrilo» no se halla en el caso del art. 27 de 
la ley , puesto que (según está probado y aun confesado 
por el mismo registrador Yila en sus escritos) no es p ro 
cedente de una mina an tigua, sino de la fábrica de fun 
dición «San Jo rg e ,» de origen Lien m od ern o , y  actual
m ente en actividad:

Considerando que por tanto, y en vista de lo dispues
to en los artículos d eq ue  se ha hecho expresión, dicho es
corial no podia ser registrado ni debió adm itirse respecto 
de él la solicitud de registro por no haber precedido la 
declaración oficial de abandono, y  porque ín te rin  esto no 
sucediese, solo habría  lugar á su denuncio en los térm inos 
prescritos en la ley y  reglamento de m inería:

Considerando que no basta para tener por abandonado 
un esco ria l, según se alega por Yila, el que se encuen tre  
colocado fuera de la demarcación concedida para sus ofi
cinas de beneficio á la fábrica de donde aquel proceda, 
por cuanto toda vez que el art. 20 de la ley da facultad á 
los beneficiadores de m inerales para poder obtener te rre 
nos de distintos dueños á fin de depositar en ellos las es
corias de su procedencia, es indudable que tam bién pue
den conservar de este modo los derechos que les pertenezcan en las mismas:

Considerando que au n  en el supuesto de que tales es
corias se hubiesen depositado en un  terreno ageno sin 
prévio permiso del d u eñ o , tampoco seria este un  caso le
gal de registro, sino que á lo mas daria derecho al dueño 
del terreno  para in ten tar las reclamaciones que tuviese por conveniente:

Considerando en fin que la Real órden que ha motiva 
do la presente demanda no p rocedía, bien sea por las ra 
zones manifestadas , bien porque aprobando un  exde- 
diente de den u n c io , resolvió sobre un  punto  de que no se 
habia tra tad o , y acerca del cual no habían versado las 
solicitudes y reclamaciones de las p a rte a , n i tenia estado por carecer de los trám ites legales;

Oido el T ribunal Supremo Contencioso-adm inistrati
vo, en sesión á que asistieron D. Manuel María Jurado, 
Presidente accidental; D. Francisco Tames Hevia, D. Pas
cual Fernandez Baeza, D. Juan Becerra, D. Manuel María 
Basualdo, D. Pelegrin José Saavedra y D. Santiago Aguiar 
y  Mella, vengo en resolver quede sin efecto la Real or
den de 8 de Julio de 1854; en declarar nulo y  de n ingún  
valor n i efecto el registro intentado por D. Juan José de 
Yila del escorial en  cuestión bajo el nom bre de «Coco
drilo,» y nulas por consiguiente las actuaciones que han  
tenido lugar con este m otivo; en alzar la suspensión de 
la extracción de escorias impuesta gubernativam ente á la fábrica de fundición «San Jo rge ,» y  en re se rv a r , sin su 
perjuicio , á D. Juan José de Yila el derecho que la ley le 
concede para denunciar en su caso dicho escorial donde y  según corresponda.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.— Está rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de la Gobernación , Julián de Huelves.»

Publicacion.=Leido y  publicado el an terior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-adm inistrativo 
por mí el Secretario, hallándose celebrando audiencia p ú 
blica el T ribunal pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere, que se 
una á los mismos, se notifique á las partes por cédula de 
Ugier , y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 1 .° de Setiem bre de 4 855.=A nsehno Romeral,

QUINTA SECCION.
GO BERNADO RES, DIPUTACIONES PR O V IN C IA L E S, AYUNTA

M IE N T O S, JU N T A S, DEPENDENCIAS V A R IA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de cu rar , y que es- 
tan de manifiesto, en estas Oficinas para el que quiera 
exam inarlos, resulta lo s igu ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo............................................  33
Muertos de los anteriorm ente invadidos  8 ¡
Idem de los invadidos en esta d ia ................  . . .  18 i
Curados. ..................................................................   10

San Sebastian de los Reyes.
Invadidos.......  ......................................................    9
Curados...................................................................... 5

Navahar ñero.
Invad idos ..........................................   2
Muertos de los anteriorm ente invadidos...................  1

Tielmes.
Invad idos..............................................................................  13
M uertos.................................................................................  5 »
Curados.................................................................................. %

Alcobendas.
Invadidos..............................................................................  3
Muertos de los anteriorm ente invadidos...................  4
C urados.........................................................................................8

Guadarrama.
Invad idos.........................................   R
Muertos de los anteriorm ente invadidos....................  %
Curados...........................................................................  6

Getafe.
Invadidos ........................................   10
Muertos de los an teriorm ente invadidos...............  4 |
Idem de los invadidos en este dia...........................  2 ¡ 6
Curados.................................................................................  5

Alcalá de Henares.
Muertos.................................................................................  1
C urados...............................       6

Estremera.
Invadidos..............................................................................  1
M uertos..................................................................................  4

Chinchón.
Invadidos...........................................................................   %
Muertos de los anteriorm ente invadidos  . .  4
Curados..............................................................   2

Brea.
Muertos.............................................................    4

Ar ganda.
C urados...................       4

Villarejo de Salvanés.
Invadidos............................    4
C urados...........................................      7

Barajas.
Invadidos................. ...................., ............     1

Vioálvaro.
durados.  ................ *.........................  7

las Rosas.
Invadidos......................................................................    4
M uertos......................................................................................  4

Fuencarral.
Invadidos..................................................................................  4
M uertos. ............................... ............... . . . ..........................  2

Torrejon de Ardoz.
Invadidos...................................................................................  4
Curados....................................................................................... 2

Vallecas.
Invadidos........................................................................   4
M uertos...................................................................................... 4

En los déoaas pueblos de la  provincia, según laa últi
mas noticias recibidas* no ofrece novedad alguna á  estado de salud pública.

Madrid á las doce dé la noche del 6 de Setiem
bre de I855.=4-uís Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer c 
igual hora del de hoy.

g s .  "  5? SL í í .  2s e x o s . | £  sr & s* ;  $ g
f  1 . t  ; f  s  •• s. o» . : J» .* a» 1 • o»

Hombres.................. 27 7 7 2 25 15 10
M ujeres...................... 14 3 1 5 11  7  4

T otal  41 10 8 7 36 22 14

Madrid 6 de Setiem bre de 1855.== El Presidente, Valentín Ferraz.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Autorizado el Ayuntam iento de Bujalance para la e n a -  

genacion en venta Real y á dinero efectivo de varios pe
dazos de egidos de aquel térm ino para aplicar sus pro
ductos á la construcción de u n  cem enterio , se ha  seña
lado para su  rem ate el dia 30 de Setiem bre venidero, á 
las doce de su m a ñ an a , debiendo tener efecto á la vez en 
esta capital en este Gobierno de provincia y en la ciudad 
de Bujalance en la Casa consistorial.

El estado demostrativo de la situación , clase , cabida, 
linderos y justiprecio de los dichos pedazos, lo mismo que 
el pliego de condiciones para la subasta y enagenacion, 
estarán  de manifiesto en las oficinas de este Gobierno de 
provincia y en la Secretaría del Ayuntam iento de la ex
presada ciudad para que puedan en terarse las personas que lo deseen.

Córdoba 31 de Agosto de 1855.=M arquez. 2999

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE PUEBLA DE ALMENARA.

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de esta 
villa, siendo su dotación 4,400 r s . , cobrados por un  indi
viduo de este A yuntam iento, libre de contribución , ex
cepto la de subsidio indu stria l; casa de valde; pudiendo 
ademas igualarse para la barba con aquellos que lo tengan á bien.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación , francas de p o r te , hasta el 20 del presente mes.

Puebla de Almenara 1 .° de Setiembre de 1855.=El Alcalde constitucional, Matías Peces. 2997

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Alcaldía constitucional de M adrid—Juzgado del Bar- 
q u illo .= E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Luis Entram - 
basaguas, Alcalde constitucional del juzgado del Barqui
llo , refrendada del escribano del núm ero D. José Marin, 
se cita y llama por segunda vez y térm ino de ocho dias 
al Excmo. Sr. Conde de Salvatierra , cuyo paradero se ig
nora , para que por sí ó por medio de apoderado compe
tentem ente se presente en la audiencia de S. S., calle de 
Jardines, núm . 40, á celebrar juicio de conciliación con 
el Excmo. Sr. Marques del Socorro que le demanda sobre 
nulidad de las particiones de varios estados; bajo aperci
bimiento de que si no compareciese se declarará el juicio por intentado. 2987

D. Manuel A m orin , abogado de los Tribunales de la 
nación y Juez de prim era instancia por S. M. del distrito de San Antonio de esta plaza.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes constitutivos del patro
nato fundado por D. Pedro de León y Rom án, declarados 
desvinculados al tenor de la ley de 27 de Setiembre de 
1820, para que en el térm ino de 30 d ias, contados desde 
el de la publicación de este edicto en la Gacela de Madrid, 
comparezcan por sí ó por legítimos representantes á d e 
ducirlo en forma en este juzgado y escribanía del infras
crito , donde penden los autos sobre división y reparto de 
dichos bienes; apercibidos de que pasados sin mas c ita
ción ni emplazamiento continuarán  con los presentados por los trám ites del derecho.

Cádiz 23 de Agosto de 1855 .= A m orin .=José María Ruiz de Quintana. 2988

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lava pies de esta 
corte, por testimonio del escribano D. Juan Francisco 
Morcillo, se han  declarado am ortizadas las acciones de la 
sociedad m inera titulada «La E sp aña, » señaladas con los 
núm eros 66, 67, 68, 69, 70, 7 1, 72, 43, 6, 26, 30, 40, 41,51, 
58, 59, 60 , 72 , y  media del 48, y se han adjudicado á fa
vor de la misma para que disponga de ellas como mejor 
viere convenirla, sin que en tiempo alguno tengan dere
cho á reclam arlas los que las poseían. 2989

En virtud  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
García, Juez de prim era instancia del distrito de las Vis
tillas de esta corte, y por la escribanía de núm ero de Don 
Basilio María de Arauna , se ha señalado el dia 17 del que 
r ig e , y hora de las doce del medio dia , para celebrar su 
basta pública de una hacienda nom brada Gambosino, s i
tuada en térm ino de Muchamiel, partido de Almazan, en 
la provincia de Alicante, que se halla retasada en  la can
tidad de 18,360 rs. y afecta á u n  censo de una libra y 
cuatro sueldos de réditos anuales en favor del clero de la 
iglesia parroquial del referido pueblo de Muchamiel: lo 
que se anuncia al público para la concurrencia de lid ia 
dores al acto que se ha de verificar en el expresado dia 
en  la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de 
la territorial de esta corte.

Madrid 4 de Setiembre de 1855. =  Por mi compañero 
D. Basilio María de A rau n a , Celedonio Azofra. 2990

D. José de Bustos, Juez de prim era instancia del d is
trito del Salvador de esta ciudad de Sevilla y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á las perso
nas que se crean con derecho al mayorazgo fundado en la 
villa de Olivares por D. Gerónimo Abad y Beltran , cape
llán m ayor que fue de Santa María la mayor de la referi
da v illa , para que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no , se personen en este juzgado por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante á deducirlo , seguros de 
que se les adm inistrará justicia ; y apercibidos que de no 
hacerlo en dicho término seguirán los autos su Sustancia- 
cion y recaerá providencia definitiva sin mas citarles ni 
em plazarles, y  les parará el perjuicio que haya lugar, 
por cuanto asi lo tengo mandado en autos que ante mí 
penden y presencia del infrascrito escribano á instancia 
de Doña María Teresa Abad, sobre que se la declare su- cesora en el referido vínculo.

Sevilla 7 de Agosto de 1855 .= José de B u s to s .« P o r  
mandado de S. S., José González Mora. 2986

D. José Fajarnés, Juez de prim era instancia de esta capital de Albacete y su partido.
Por el presente hago saber que en causa crim inal 

que estoy instruyendo contra José Joaquin Torrente, cria
do y factor de D. Millan López, del comercio de San Cle
mente, sobre haberse marchado á la ligera de esta capital, 
llevándose el dinero que habia hecho con la venta de par
te de varios géneros que el López le confió para vender
los por los pueblos de aquellas inm ediaciones, dejando 
abandonados los restantes y un  carro tirado por un ma
cho m ular en esta v illa , he acordado por auto de 25 del 
actual proceder á la prisión del referido José Joaquin Tor
rente, cuyas señas se expresan á continuación; é ignorán
dose su pa rad e ro , para que pueda tener efecto dicha p r i
sión , se invita á las Autoridades y Alcaldes del reino para 
que se sirvan adoptar las medidas oportunas á la busca y 
captura del indicado r e o , y caso de conseguirla lo rem i
tan con las seguridades convenientes á este juzgado.

Dado en Albacete á 26 de Agosto de 1855.—José Fajar- 
n é s .= P o r  su  m andado , Benigno Vera.

Senas del José fúUtfuin Torrente.
Edad 2 1 años, estatu ía méqps de cinco pies, color mo

reno , ojos neg ro s, cara redo n d a , labios g ruesos, frente 
un  poco sacada y en ella un a  c ic a tr iz , que vestía m arse- 
llé de paño negro con vivos de papa, pantalón de pana 
destaponada, éhaleco dé ésim ab íts de colores y  som brero 
Calanés. 2941

D. Lope O vejas, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Atienza y su partido.

En este juzgado se ha seguido causa contra Rosendo 
Abad del Rio, natural y vecino de Castrillo de la Reina, 
casado, jo rn a le ro , de edad de 35 años, por lesiones cau
sadas á Vicente Izquierdo en el pueblo de A lcorlo, la cual 
se rem itió á S. E. la Audiencia de este territorio  en con
sulta del definitivo, que recayó en este dicho juzgado; 
y por la Sala ex traordinaria en vacaciones, sección prim era de dicha superioridad, se ha condenado al citado procesado á la pena de dos meses de arresto mayor y sus 
accesorias; y no habiéndose podido averiguar el paradero 
del expresado Rosendo Abad del Rio, á pesar de las dili
gencias practicadas al in ten to , he acordado por auto del 
dia de ayer se inserte este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y  Gaceta, para que los Sres. Jueces de p r i
mera instancia, Alcaldes constitucionales y  demas Auto-* 
ridades procuren averiguar si en las respectivas dem ar
caciones de su jurisdicción se halla el referido procesado, 
y procedan en su caso á su captura y rem isión á este 
juzgado con la seguridad correspondiente, á fin de que 
le sea notificada la sentencia y cumpla la condena que 
le ha sido impuesta.

Dado en Atienza á 28 de Agosto de 4855. =  Lope Ove- 
ja s .= P o r  mandado de S. S . , Gerónim o José Fernandez,

2912

D. José del Rio González , Juez especial de Hacienda 
de esta ciudad y su partido por la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á los p ro 
cesados José y Pedro B ayona, para que en el térm ino de 
30 dias, que por prim ero , segundo , tercero y último se 
les señ a la , se presenten en la escribanía del infrascrito 
para instruirles de la acusación fiscal en la causa que se 
les sigue sobre aprehensión de tab aco , que si asi lo h i
cieren serán atendidos ; apercibidos que pasado dicho tér
m ino sin presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 27 de Agosto de 1855 .=  
José del Rio González.—Por mandado de S. S ., Francisco Piñón y Tolosa. 2913

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 6 DE SETIEMBRE 

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice el Diario Español:
«Nos referim os á los archivos de las escribanías de Cámara 

del suprimido Consejo de Castilla.
»E s increíble el lastimoso estado en que se hallan los 

papeles de los mencionados archivos en los sótanos de aquel 
M inisterio, en el m ayor desórden y  abandono, unos por el 
suelo sueltos y  carcom id os, otros por los techos......

«Excusado es decir qu e'si algún interesado necesita buscar 
algún d ocu m en to , tien8 que desistir de su prop ósito , pues lo 
prim ero que se hace es llevarle á reconocer e l campo y  de
cirle que juzgue si será fácil lo que pide.»

Este negocio tiene de fecha desde 1850, y  no se ha 
realizado ántes lo que sobre él propuso el G obierno, sin 
duda por falta de local.

Dias hace que por el Ministerio de Gracia y Justicta se 
están reuniendo noticias sobre local y estado y  cuantía de 
los nnneles . v nrnnfn rf» vprñn ln« rAcnlfarlrkc

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el M inisterio de la Gober
nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche del jue
ves 6 de Setiem bre, aparece que siguen disfrutando de com 
pleta tranquilidad las provincias V ascongadas, Navarra, V a -  
lladolid , C iudad-R eal, S ev illa , C órdoba, B urgos, Valencia  
y  zaragoia .

CADIZ 2  de Setiembre.— L?x villa de Grazalema se en 
cuentra en el estado mas deplorable posible. El terrible 
cólera se ha cebado alli como en parte alguna. El dia 30 
del pasado m urieron 45 ind iv iduos, en tre  los cuales fue 
uno el Alcalde prim ero constitucional D. Juan Atienza, 
hom bre respetable por su h o n rad ez , civismo y posición 
social. En el mismo dia habia m as de 500atacados del m al. 
La consternación es tal, que han em igrado todas las per
sonas de recursos. El Ayuntam iento ha quedado reducido 
á dos ó tres indiv iduos: los facultativos han  caido en fer
m os; uno de los farmacéuticos, que tam bién es concejal, 
se ha m archado: no tiene un  cuarto -el.fondo de propios, 
ni para atender á los enfermos ni para socorrer á loá pobres.

Apénas supo la Diputación y el Gobernador civil tan 
lam entable estado , acordaron en sesión de ayer autorizar 
al municipio para que venda el trigo existente en el Pó
sito, y con su producto atienda á socorrer á los necesita
dos; y si esto no fuere bastante, que exija á los pudientes 
cuatro reales vellón por cada uno de los enfermos que 
haya, repartiendo la suma en proporción á sus riquezas. 
Han multado á los concejales fugados: han  contratado un 
facultativo que ya salió en el vapor de ayer ta rd e : han 
dispuesto que se complete la municipalidad con vecinos 
celosos y hum anitarios: que se cree una comisión de Ha
cienda, compuesta de concejales y miembros de la Junta 
m unicipal de Sanidad, para que lleve la cuenta de todos 
los gastos que en tan importante gestión ocurran. En su 
ma, ambas Autoridades, con el celo que la distingue, han  
hecho y dispuesto cuanto en sus atribuciones está. Por ello 
m erecen los elogios del público. (Progreso legal.)

CUENCA 5 de Setiembre. — Se sigue disfrutando en esta provincia la mayor tranquilidad, y por fortuna tam 
bién , sin duda á beneficio de las lluvias que han comen
zado y del frió que se n o ta , va decreciendo rápidam ente la epidemia del cólera.

Van siendo m uy satisfactorios los partes sanitarios que 
se reciben de casi todos los pueblos , y según el de hoy 
de esta capital, ayer no hubo n ingún acometido; falleció 
uno de los anteriorm ente invadidos, y  solo quedaban nue
ve enfermos. Es de creer por tanto que dentro de breves 
dias pueda cantarse el Te Deum en esta ciudad en acción 
de gracias por haberse librado en tan poco tiempo y con 
tan pocas víctimas del implacable viajero asiático.

El 31 del pasado por la tarde llegaron en el correo los 
Sres. Fernandez Moreno y Moya, Gobernador civil y Se
cretario , nom brados en  reemplazo de los Sres. Diaz A r-  
güelles y Garea , trasladados con iguales destinos á Sala
manca.

Se halla ya cubierta mas de la m itad de la cantidad 
que corresponde á esta provincia de la em isión de 230 
m illones; de suerte que es probable no haya necesidad 
de recu rrir  al anticipo forzoso: van recaudados cerca de 
60,000 duros. (Del corresponsal de la G a c e t a . )

LÉR ID A  L° de Setiembre.—Tenemos en esta en la 
fonda de San Luis al General P rim , que sale esta m adru 
gada á las cuatro para Tarragona. Ha pedido escolta de 
caballería. Creo que viene de Madrid y va al extranjero.

De facciosos nada puedo decir á Y. sino que se r e -  
unen  y dispersan cuando les acomoda.

Llegó anteayer Aslorga, que subió ayer al castillo en 
relevo de Almansa , que salió muv contento para Tarragona. [Corona de Aragón).

SEGO VIA 4 de Setiembre..—El periódico las Noveda
des en el núm . del dia 2 de este mes inserta un  com uni
cado suscrito por José González T ravesedo, dando á en
tender que el Gobernador civil de Segovia no atendía Con 
exactitud á la villa de Sepúlveda, invadida por el cólera,



si bien reconocía actividad en esta Autoridad de p ro -  
# vincia.

Lejos de ser cierta la indicación del co m unican te, el 
go b ernado r civil de Segovia ha desplegado tal actividad y 
tal vigilancia sobre la villa de Sepúlveda, que por propios 
montados se h an  comunicado las órdenes necesarias en 
el momento mismo de recib irse las com unicaciones del 
Alcalde de Sepúlveda, aunque á veces el mismo propio 
portador ha llevado hasta 13 comunicaciones para los 
profesores y Alcaldes de los pueblos inmediatos, y bastará 
ofrecer al público el oficio que sobre el particular comu
nica el Alcalde de Sepúlveda al Gobernador de la p rovin
c ia , Sr. Avecilla, que dice á la letra:

«Reunida esta Junta en sesión perm anente, acaba de 
recib ir el oficio de V. S., fecha 31 del pasado, jun tam en te 
con las comunicaciones que para los respectivos Alcaldes 
y  facultativos de Riaza y Avllon se ha servido Y. S. re
m itirm e. En este mismo momento, que son las ocho de la 
n o c h e , sale un  propio montado á llevar los referidos ofi
cios á sus respectivos destinos, y procuraré dar á Y. S. 
parte del resultado que den. En el ín te rin , haciéndome 

? in térprete de los deseos de esta Junta, no puedo ménos de 
dar á Y. S. en nom bre de todos los individuos de ella las mas 
expresivas gracias por el Ínteres que se toma en beneficio 
de esta desgraciada población, diezmada á estas horas por 
la m ortífera enferm edad reinante.

Sepúlveda 1.° de Setiembre de 1855.» [Del, corresponsal 
de la G a c e t a .)

TER U EL -4 de Setiembre.—La tranquilidad no se ha al
terado en esta capital ni en los demas pueblos de la pro
vincia , y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que s ig u e :
Existían según parte an terio r, 762.
Invadidos desde el parte  an terior , 315.
Curados desde el parte an te r io r , 292.Fallecidos desde el parte an terior , 83.
Quedan existentes en  este d ia ,65 6 . (Id.)
VICH 2  de Setiembre.'—Voy fin estos dias nos ha dado 

el cielo alguna lluvia, que no es aun la suficiente para 
rem ediar del todo la m ucha sequía de nuestros campos. 
Ademas vino aquella en la tarde del dia 31 con un poco 
de p ie d ra , y no sin una especie de huracán  tan fuerte, 
que en alguna casa de esta ciudad derribó parte del edi
fic io , causando graves lesiones á la dueña de la misma, 
que es persona ya de edad avanzada. Por lo m ism o, ha 
refrescado tam bién bastante el tiempo, que probable
m ente no será ya mas caloroso en lo que resta del 
año 1855.

Dias a trá s , ó mas b ien  al anochecer de uno de ellos, 
fue disuelta la Milicia de esta ciudad para reorganizarla 
de n uev o : ninguna clase de obstáculos hubo en la en tre 
ga de las armas, para lo cual bastó un  simple aviso pasa
do á los ind iv iduos: ya no se ha hablado mas del asunto, 
y  nadie hizo tampoco caso de este desarm e, disolución ó 
lo que sea.

Sigue en Yich, como siempre , la mayor tranquilidad 
y  sosiego; nada se dice de facciones n i revoltosos, y aun 
lo que pasa de esto en las cercanías, casi lo sabemos ex
clusivam ente por los periódicos de esa.

Tampoco en la salud pública hay novedad, y la tene
mos mejor que el año pasado, á Dios gracias. í Diario de 
Barcelona.)

VIZCAYA.— Bilbao o de Setiembre.— Desde mi última 
com unicación, el cólera-morbo se ha extendido por todos 
los pueblos de esta provincia, y apénas hay uno que no 
haya sentido ó esté sintiendo "sus funestos efectos. En 
esta capital se encuentra estacionado hace tres meses ; y 
aunque no se ha  presentado de un  modo m uy alarm ante, 
sigue haciendo bastantes víctimas. En el mes de Agosto 
han  sido atacadas por un  térm ino medio de 20 á 30 per
sonas y han fallecido de 8 á 12, dándonos al mes un re 
sultado de 300 muertos poco mas ó m énos, y todavía con
tinuam os en el mismo estado. El Sr. G obernador, Juntas 
de Sanidad y Ayuntam ientos han  tomado todas las m e
didas necesarias que lian sido posibles. En esta villa se 
socorre á domicilio á los necesitados; se han aumentado 
los enferm eros del hospital civil hasta el núm ero de 22, 
y  últim am ente, porque no ae contagiaran los que son con
ducidos á dicho establecimiento á curarse de otras en fer
medades, se ha construido un  nuevo hospital de coléricos 
en  el ex-convento de San Francisco, que si bien confina 
con el pueblo de Bilbao, está situado en territorio de Aban- 
do, lo que produjo una oposición á dicho establecimiento 
por el Ayuntam iento de aquella anteiglesia, que ha te r
minado con una autorización del Sr. Gobernador para 
que se lleve á efecto provisionalmente y  sin  perjuicio de 
los derechos jurisdiccionales de Abando.

A unque no habrá pueblo en España que mas haga en 
beneficio de la clase pobre y de los necesitados, no han 
faltado desagradecidos en tre  estos que criticaran  la m a- . 
ñera  con que los enfermos eran tratados en el hospital; y 
como sus quejas llegaran á oidos del Sr. Gobernador, este 
hizo una visita personal al mismo, y encontró, no solamen
te aseo, limpieza, buen servicio y cuanto se necesita para 
que ios enfermos no tengan nada que desear, sino que 
había hasta lujo en todo y mas abundancia que en una 
casa de buenas conveniencias. Ademas anduvo de cama 
en  cama preguntando á los enfermos si sentían alguna 
falta ó ten ían  alguna queja, y todos contestaron m uy agra
decidos al bien que recibían, sin tener queja de nadie ni 
faltarles nada.

Otro de los grandes abusos que ha sido necesario cor
reg ir en esta provincia es la perniciosa costum bre de e n 
te rra r  los cadáveres en las iglesias. Cuando apénas hay 
pueblo en España que no tenga cem enterio, aqui ha 
podido mas el fanatismo que la propia conveniencia, pues 
á pesar del celo y empeño de los Gobernadores por este 
servicio, todavía había muchos pueblos en los que se e n 
terraba en las iglesias. Para impedirlo se han tomado va
rias m edidas, y se ha conminado á los Alcaldes con g ran
des multas, y aun ha salido el Sr. Gobernador á varios 
pueblos para hacerles cum plir lo mandado.

Yo creo que no será ya necesaria una medida fuerte, 
que habría necesidad de tomar en caso de nuevas des
obediencias, siem pre temibles en unpais en el quejlas p e r
sonas ignorantes y sencillas creen que no se salvan los 
que no se en tie rran  en la iglesia, y las personas de algu
na ilustración no procuran sacarles de este error.

A pesar de la epidemia, que siem pre perjudica al co
m ercio de im portación y  exportación , los ingresos del 
Tesoro han excedido á lo consignado por el Gobierno en 
el mes de Agosto en la cantidad de 261,244 rs. 27 mrs., de 
modo que después de haber cubierto todas las obligacio
nes de la provincia, la Tesorería central ha podido dispo
n e r de bastantes cantidades para atender á las obligacio
nes generales del Estado. Ademas, aunque á esta provin
cia no alcanza el anticipo forzoso de los 230 m illones, ni 
la ley de desamortización se ejecuta por ahora mas que en 
cuanto á la formación de los inventarios, cuyas dos cau
sas son mas que bastantes para que no haya concurren
cia al anticipo vo lun tario , im portan sin embargo las sus- 
criciones hechas hasta ahora en  esta provincia al dicho 
anticipo la cantidad de 999,210 rs., y eso que la Diputa
ción foral no ha tomado todavía p a r te , sin embargo de 
haber sido invitada, asi como otros particulares á quienes 
se les han pasado cartas de las que rem ito á Y. una co
pia. [Del corresponsal de la G a c e t a .;

«BILBAO 4.° de Setiembre.— Muy Sr. mió: En todos 
tiempos los habitantes de este M. N. y L. Señorío han dado

Eru eb asd esu  lealtad y adhesión al Gobierno de S.M. Pero 
ay épocas y circunstancias en las que todos los am antes 
del orden y del crédito de su pais tienen un deber m o ra l. 

de ayudarle, para que tan sagrados objetos se sostengan. Las 
desgracias por que ha tenido que pasar nuestra magnánima 
nación han colocado al Tesoro en una situación tal, que ha 
sido necesario apelar á los sentim ientos hidalgos de los es
pañoles, siem pre generosos, siempre desprendidos, cuando 
la honra de su pais asi lo exige. Con este noble motivo la 
nación reunida en Cortes decretó un anticipo de 230 m i
llones, prefiriendo acudir á sus hijos ántes que en tre 
garse á especuladores usurarios. No quiso sin embargo 
éx igir u n  sacrificio que al hacerlo no fuese rem unerado, 
y  al efecto consignó un  premio de un  10 por 100 de p ri
m a y u n  5 de i’éditos anuales, asegurando el capital en 
fincas por valor de mas de 2,000 millones. Multitud de es
pañoles h an  acudido ya generosos á este llamamiento lle
vando sus capitales al Tesoro, y siendo este Señorío el pais 
de lealtad, seria mengua para el que tiene el honor de 
ejercer la prim era autoridad tener que decir al Gobierno 
y  á la nación que los nobles y los hidalgos del suelo p ri
vilegiado abandonan á la m adre patria en sus apuros y le 
n iegan sus recursos en  sus necesidades. Porque esto no 
suceda, me tomo la libertad de dirigirm e á Y. particular
m ente, á fin de que si lo tiene á bien se suscriba por 
aquella cantidad que su patriotismo le su g iera , pues para 
adm itirla acabo de ser autorizado con u n a  próroga de 
tiempo que fina el 16 de Setiembre.

Con esta ocasión tiene el honor de ofrecerse de Y. su 
m as atento S. S. Q. B. S. M .=M amés de Benedicto.

ZARAGOZA 3 de Setiembre.—La falta de noticias ofi
ciales respecto á la inundación de la ciudad de Calatayud 
m e llan  hecho no participar á Y. ántes este acontecim ien
to : sin em bargo , y  á pesar de que no se han recibido 
porm enores, puedo asegurarle que las pérdidas h an  sido 
grandes. El barranco en su crecida ha tomado agua cual 
se ha visto m uy pocas veces, arrebatando la cosecha del 
cáñamo , principal riqueza de la población , algún trigo, 
aunque poco , inundando los almacenes de muchos co
m erc ian tes , y causando algunas víctimas. Tan funesto 
acontecim iento pudo dar lugar á desórdenes por parte del 
pueblo; pero afortunadam ente la tranquilidad no se ha al
terado un momento 7 y  la Milicia y gran parte de la po

blación están decididos á reprimir con mano fuerte cualquier tentativa.
La recaudación del mes pasado no ha podido ser m e

jor. Hasta la fecha pasan de 5.000,000 los ingresados por 
el concepto del anticipo voluntario , lo cual, considerando 
el estado de la provincia que en su m ayor parte ha su
frido el terrible azote del có le ra , dem uestra mas que na
da el espíritu del pais.

El estado sanitario de la capital es inmejorable.
Ayer se verificaron las elecciones de Oficiales para la 

M ilicia: pocas variaciones ha habido y á excepción de 
tres ó cuatro compañías, las demas verificaron la elección con el mayor orden. [Id.)

EXTERIOR.

Pocas y de escasa importancia son las no
ticias que nos suministran los periódicos ex
tranjeros.

Nada hay de Crimea.
Tampoco sabemos nada del Báltico. El va

por francés Assas habia llegado el 1.° de Se
tiembre á Danzcik, y esperaba de Paris nuevas 
instrucciones para la escuadra.

Los periódicos franceses publican los partes 
circunstanciados del General la M arm ora, Ge
neral en Jefe del ejército.piamontés, y del Prín
cipe Gortschakoff sobre la acción de Traktir. 
El primero coincide en todas sus partes con el 
del General Pelissier; el segundo conviene 
exactamente con el análisis que ayer publica
mos, tomado del Diario de San Petersburgo. Es
te documento no modifica en nada el juicio que 
habíamos formado acerca del resultado de la 
batalla.

Según escriben de Copenhague, el Lands- 
thing danés aprobó definitivamente en su se
sión de 28 de Agosto, por 41 votos contra 8, 
el proyecto que modifica la ley fundamental 
del reino de Dinamarca. El dia siguiente debia 
poner el prim er Ministro en conocimiento del 
Landsthing la época en que el Gobierno tra ta  
de hacer que tenga fuerza la ley fundamental 
de Dinamarca modificada y la Constitución co
mún para todos los Estados del reino.

Cartas de Constantinopla del 25 confirman 
la derrota sufrida por los rusos delante de 
Kars. El General Mourawieff habia dividido sus 
fuerzas y enviado un cuerpo en dirección de 
Erzeroum. Luego que lo supo la guarnición 
turca de K ars, hizo una salida y sorprendió á 
los rusos en la noche del 16 al 17. La confu
sión fue grande en el campo ruso, huyendo to
dos precipitadam ente, abandonando sus baga
jes y dejando muchos prisioneros. El cuerpo 
que amenazaba á Erzeroum retrocedió en se
guida. Hay en esta ciudad una guarnición de 
4,000 regulares y 25,000 bachi-bozoucks.

Según escriben de Copenhague á la Gaceta 
de Colonia , por mas que digan lo que quieran 
los periódicos, es cierto que en el bombardeo 
de Sweaborg perdieron los rusos cerca de 200 
millones de reales con la quema de los alma
cenes.

El Times anuncia que todos los martes se 
reúne un comité ministerial en Londres para 
deliberar acerca de las medidas relativas á la 
guerra. Con este motivo el periódico ingles rin
de un homenaje á la actividad del Gabinete y 
felicita á los Ministros por el celo que están 
manifestando.

También el Times vuelve de nuevo á la  ne
cesidad de erigir los principados danubianos en 
un reino independiente, con un Soberano que 
les darían las Potencias occidentales. Cree que 
el Gobierno de los Hospodares es tan fatal á es
tas provincias como lo seria el de Rusia; y co
mo están próximos á concluir los siete años de 
reinado que se les otorgó por el tratado de 
B alta-L im an, piensa que ha llegado el momen
to de proveerles de una nueva Administración. 
Quisiera que los principados fuesen un pais 
neutral é independiente como Bélgica, pero 
cuyo Soberano reconocería la superioridad del 
Sultán. Este es, á juicio del Times, el único 
medio de constituir de una manera estable la 
integridad del imperio otomano.

A U ST R IA .— Viena 28 de Agosto.—  A pesar de la re 
ducción del ejército se continúa trabajando en las fortifi
caciones de Gallitzia. Se term inan  las de Cracovia, y se 
han  establecido reductos. Del mismo modo continúan los 
trabajos de Zaletchiki de Sutchawa, m uy cerca de la fron
tera m oldava; de Gum ahumora , cerca de la Moldavia. 
Próximo á Oisno en el circuito deT arnon, en donde se se
paran los caminos del Lemberg y del paso de Dukla, se 
han establecido grandes tr in c h e ra s , y se asegura que 
Lemberg y Orzemgesi serán fortificados igualmente con 
nuevas obras. Se continúa con mucha actividad la term i
nación de los caminos de h ierro  de Gallitzia. (Gaceta de 
Colonia.)

ID E M  29 de Agosto.— La Condesa W estm oreland ha 
llegado anteayer de íschl. El Conde volverá á ocupar su  
puesto de Embajador en Y iena, y ha renunciado á su 
proyecto de pedir su retiro. Ayer se han recibido des
pachos de Londres del Conde Colloredo, y en §u conse
cuencia el Conde Buol ha tenido una larga conferencia con 
Lord Elliot. El Conde Colloredo, dice en su despacho, que 
Lord Clarendon le ha confirmado la seguridad, que ya Lord 
Elliot habia dado al Conde Buol, de que las Potencias occi
dentales estaban decididas siem pre á no aprovecharse de 
la crisis actual para contribu ir á demostraciones nacio
nales. [Gaceta de Voss.)

FRUS1A .— Berlín 2 9  de Agosto.— Si se confirma que 
ha llegado una nuev a circular del Conde de Nesselrode ha
ce poco á las legaciones ru sa s , no se podrán fundar sobre 
este hecho esperanzas de concesiones mas ám plias por 
parte de Rusia. Sabemos en eíecto que en comunicaciones 
recientes publicadas por la corte de San Petersburgo á las 
de Yiena y Berlín, se insiste acerca de este punto que sin 
duda está anim ada Rusia del deseo sincero de la paz, pero 
solo en los límites de la dignidad de R usia, y en tanto que 
la interpretación del 3.° y 4.° punto no perjudiquen en 
nada á la soberanía de esta Potencia. [Boersen-Halle.)

ID EM  3 0 .—Sin razón pretenden varias personas que 
Mr. de Prokesk-O sten no volverá á su puesto á Francfort. 
Se asegura sin  embargo que el Gabinete de Yiena tiene 
nteacion de enviar á Mr. de Prokesk á Conlantinopla en 
clase de In ternuncio  ántes de fines de año. Parece de todo 
punto falso que Austria quiera reproducir en Francfort 
la cuestión de las obligaciones de la Confederación en 
lo concerniente á la garantía de las tropas austríacas 
en los principados. El Embajador de Prusia en San Pe
tersburgo, Barón de W erth ern , ha salido de Berlín. [Dia
rio aleman de Francfort.)

RUSIA. San Petersburgo 2 i  de Agosto.—La relación 
del P ríncipe Gortschakoff de la batalla perdida el 16 por 
los rusos cerca del Tchernaia es tan lacónica que no hay 
duda de que este golpe no dejará de sentirse mucho en toda 
la Rusia. Del mismo modo que en Silistria se atribuyó el 
desgraciado éxito á los Generales que allí m urieron , tam
bién ahora se acusa al General Read de la pérdida de esta 
batalla. [Gaceta de Colonia.)

ODESSA 2 4  de Agosto. ~~He aquí los porm enores 
que recibimos sobre el acontecimiento del 16. En el Con
sejo de guerra celebrado el 13 en las alturas de In ker- 
m ann se determ inó que se in ten taría  forzar las posi
ciones enemigas en tre  el Tchernaia y el Sapoun y cor
tar los trabajos de sitio del cuerpo principal. Se dijo que 
varios G enerales, con especialidad O sten-Sacken, se ha
bían opuesto , pero el Jefe del Estado m ayor gen era l, el 
General Kotzebue, demostró las ventajas de esta operación 
que tendría por resultado si salia bien el hacer levantar 
el sitio de Sebastopol, y  cuyo mal éxito no podia produ
cir graves inconvenientes. Su opinión fue adoptada por 
el Consejo de guerra casi por unan im idad , y el dia de la 
batalla se fijó partí el 15. Obstáculos imprevistos obligaron 
á retardarla hasta el 16. El mando fue encomendado al 
General R ead , Comandante del tercer cuerpo de ejército. 
Aquel dia, ántes de salir el sol, el G eneral Read rodeó con 
tres divisionés de in fan te ría , dos batallones de tiradores 
y 84 cañones las posiciones enemigas del Sapoun, y las 
atacó duran te  el crepúsculo. Pero sea que el enemigo es
tuviese enterado por medio de esp ías , sea que de cual
quiera otra m anera hubiese sabido la salida de los rusos, 
reunió al pilnto fuerzas m uy considerables, dispuestas á 
rechazar la ofensiva del General Read , que se vió obliga
do á tocar re tirada , lo que verificó en el orden mas 
perfecto. Hemos tenido 3 Generales m uerto s, 43 Oficiales, 
1,408 soldados y 4,876 hom bres heridos. La tercera d iv i
sión de caballería ligera del General Grotenfeld ha llegado 
aqui ayer. El estado del General Tods-leben se ha em peo
rado, y ha sido necesario trasportarle á Sinferopol. [Gaceta 
militar.)

D INA M A RC A .— Copenhague 2 7  de Agosto. — Se cree 
saber aquí de una m anera positiva que el daño causado 
por el bombardeo de Sweaborg asciende á mas de dos 
millones de libras esterlinas (50 millones de francos). G ran
des provisiones de toda especie almacenadas hace años 
han  sido presa de las llamas. Los diarios ru¿os podrán 
decir lo que qu ieran : difícil será á los rusos reparar esta 
pérdida material. [Gaceta de Colonia.)

FR A N C IA .—Escriben de Angers:
Hace mucho tiempo que los obreros de los pizarrales 

de Angcrs son conocidos del Gobierno como personas su
jetas á la influencia de ideas anárquicas y socialistas. Sá
bese que la sociedad secreta titulada la Mariana , que ha 
sobrevivido á los acontecimientos de Diciembre de 1851 ,y  
acaba de ser condenada en tres juicios sucesivos en An- 
gers, en Nantes y en París, habia logrado tener entre 
dichos obreros u n  gran  núm ero de afiliados; mas á pesar 
de esto, no se esperaba la audaz tentativa de la noche del 
26 al 27 de Agosto último.

La Autoridad tenia ya alguna noticia de u n  proyecto 
formado por los pizarreros de Trélazé con el objeto de 
apoderarse de noche y por sorpresa de la ciudad de An- 
gers, y  entregarla al robo y á la devastación. Con este mo
tivo se ejercía una vigilancia ex traordinaria y todos se 
hallaban en su puesto. A cosa de media noche arrestó la 
policía en el Campo de Marte ocho ó diez demagogos de la 
ciudad, complicados en anteriores alborotos, y que for
m aban parte de un  grupo mas numeroso que se ^hallaba 
allí mismo en expectación.

Cerca de las cuatro de la m añana supo el General 
d’Angell, Comandante de una brigada, que se acercaba una 
colum na de 300 á 400 obreros, cantando la Marsellesa, la 
m ayor parte de ellos con arm as visibles. La turba se de
tuvo en el arrabal de B retigny , donde el General la hizo 
cercar por la tropa , siendo el resultado tan pronto como 
decisivo de esta m aniobra el haber cogido con las armas 
en la mano un  centenar de amotinados. Los demas huye
ron , y  favorecidos por la oscuridad lograron salvarse de 
la persecución.

E ntre las arm as aprehendidas se encuen tran  fusiles de 
todos ca lib res, fusiles de caza , y de m unición con bayo
netas ó sin e lla s , cargados con pólvora y postas; picos, 
horquillas, p isto las,h ierros afilados; en una palabra, toda 
la variedad de arm as que por lo com ún se ve en los mo
tines. Mucho mas significativo que todo esto y bastante 
para no dejar la m enor duda del proyecto de los amoti
nados es la aprehensión de diez de ellos que conducían 
una carreta cargada con 200 kilogramos de pó lvora, 25 
mechas de m inadores, cuatro grandes barrenas , tenazas, 
palancas, fusiles &c.

A las siete y media estaba sofocada la in su rrecc ió n , y 
los habitantes de Angers no tuvieron noticia hasta des
pués de levantarse de la crim inal tentativa, de que los 
habia librado la vigilancia de la Autoridad.

Una parte de los fusiles que llevaban los insurrectos 
pertenecían á la brigada de gendarmes de Trélazé que, si
tiados por aquellos en su caserna, y no pudiendo resistir, 
habían sido desarm ados: otra parte pertenecía á la com
pañía de bomberos de este pueblo , tam bién desarmados.

Los pormenores que hasta ahora sabemos dem uestran 
hasta la evidencia que este movimiento, puram ente socia
lista y demagógico, no tenia mas objeto que entregar 
al latrocinio la ciudad de Angers, cuyo Tribunal, habiendo 
creído de su competencia el conocimiento de este hecho , se 
ocupa sin descanso en la instrucción del proceso. (Moni- 
teur.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Se ha encontrado en Taltou-C ark-C heshire un  hongo 
de mas de 30 pulgadas de circunferencia. Tiene un grande 
espesor, y pesa 13 onzas. En las cercanías de Mooithvaite 
se ha descubierto uno todavía m ayor, pues se le han m e
dido 42 pulgadas de cu cu nferencia , y su espesor es de 
dos pulgadas y media.

Se ha encontrado en fin un  tercer hongo mas curioso 
que los precedentes en un  campo que pertenece á Mr. Bar- 
w ick , W est Bridgefort. Tiene cuatro piés y ocho pulgadas 
de circunferencia , y pesa 14 libras. [Moniteur universel.)

— Durante el año 1854 se han consumido en N ew - 
York 154,000 cabezas de ganado vacuno, y 470,000 en tre 
carneros y corderos. El peso medio del prim ero puede 
calcularse en 750 libras, y su precio medio en 70 duros: 
el peso medio del segundo se calcula en 80 libras, y el p re 
cio medio en cinco duros; de modo que el valor de uno 
y otro asciende en N ew-York á 13.365,000 duros. Com
parando esta cifra con la de 750,000, que es la de esta 
población , resulta que se consumen anualm ente 205 bue
yes y 553 carneros por cada 1,000 personas. [Id.)

— Podrá creerse que en algunas regiones del Sur, por 
ejemplo en la tierra llamada de Van-Diem en, debe ser el 
estío insoportable para los eu ropeos, si juzgamos por el 
calor que aqui se experim enta. No es asi sin embargo. El 
calor no es en este pais en los meses del estío mas fuerte 
que en Inglaterra , con la diferencia de que alli llueve mé
nos y es mayor el núm ero de los dias claros y serenos. 
Los habitantes se quejan, como en otros muchos países, 
de las frecuentes variaciones de la tem peratura. Asi es que 
en todo el p a is , y particularm ente en los alrededores de 
Georgetown se crian  en abundancia hasta las plantas 
mas comunes en Inglaterra. La ox iacan ta , en tre  otras, 
prevalece perfectamente y con ella se forman vallados im 
penetrables. Las encinas se ven cargadas de 'm agníficas 
bellotas , pero no se encuentran árboles gigantescos. Se 
cultivan el olmo y la h a y a , que sin embargo no son com u
nes. Fuera de algunas ananas recientem ente plantadas en 
el ja rd ín  botánico de Hobart T o w n , las demas no han 
podido crecer alli. La Colonia produce principalm ente 
m anzanas, peras, ciruelas y cerezas: todos estos fru ta
les prosperan notablem ente. El comercio de m anzanas con 
M elbourne es considerable. Con las frutas mas pequeñas 
se hacen conservas en abundancia, las cuales se consu
m en en el pais. Tan abundantes son con frecuencia estas 
especies de frutas que se dejan podrir en los árboles. La 
grosella de todas clases, la frambuesa y la fresa se produ
cen bastante b ien ; pero los duraznos y los abridores no 
sirven mas que para hacer el tá r ta ro , y  caen del árbol 
por lo general ántes de estar maduros. Las uvas m ueren 
apénas nacen, y son m uy pequeñas. [Id.)

— El Transcript de Boston ha recogido y publicado las 
siguientes coincidencias curiosas de siete Presidentes de 
la U nion, á saber: W ash ington , John A dam s, Jefferson, 
Madison , M onroe, Jhon Quincy Adams y Jackson:

«Cuatro fueron naturales de V irg in ia , dos del mismo 
nom bredeM assachussettsy  el sétimo de Tennessee. Todos 
ménos uno tenían 66 años al dejar el m ando, después de 
haber servido dos períodos, y el único que no tenia los 66

MERCADOS EXTRANJEROS.
N u e v a - Y o r k  4 4 de Agosto.—Despacho telegráfico recibido 

en Halifax duran te la escala del vapor Canadá.—-Se han re
cibido ayer por la via de Halifax sobre las tres y media 
de la tarde noticias de Europa por el paquete A s ia , que 
tienen la fecha del 22 de Julio en Liverpool.—Hoy el m er
cado de algodones liábia subido de Yí céntimos y se ven
dieron 3,000 balas.

La ha rin a  y el trigo están tam bién u n  poco en alza.
I dem  8 de Agosto.—D urante las tres prim eras Bolsas 

de la pasada semana hemos tenido grandes pedidos de 
harinas clases del Fstado y W estern , y  al aspecto de tan
tas dem andas, los precios han  subido 2 y 4 rs. en las 
clases superiores á m edianas Desde entónces el mercado, 
aunque ha tenido oscilaciones diversas, ha vuelto á bajar 
12Y¿ céntimos. Hé aqui los precios boy :

Genessee Fancy, 8 dollars 50 á 8-62 f %.— Dicho extra, 
10 dollars 50 á 12-50.—Dicho F ancy, 8 -87 * 4 —Dicho ex
tra , 11 .—Michigan Fancy , 8 75 á 8—81 *4—W estern mez
clado , 8 37 Yi á 8-50.—Estado común , 8 á 8-12 */¿.—Dicho 
ex tra , 8-37 á 8-50.—Canadá , 8-37 Yi á 10.

Los trigos tam bién han experim entado una formida
ble dem anda y han  alzado 5 céntimos en su p rec io ; pero 
á última hora hubo una reacción en el trigo rojo y luego 
volvió á perderse. El blanco por el contrario está mas es
caso y mas firme. lié aqui sus precios:

Nuevo del Sud , á dollars 1-77 á 1 -90 .— Rojo, dollars 
1-95 á 2-10 / i .— Rojo de Georgia, á en tregar ántes del 15 
de Setiembre , dollars 1-70.

El maiz está en baja.
Los cambios son sobre Londres 9 */¿ á 10 por 100 pre

mio.—Paris 60 dias frs. 5-12}4 á 5 13 r/ í .—Paris á corto frs. 
5-8 y i — Amberes. frs. 5 13 % á 5-15.—Amsterdam 41 % á 
41 — Ilamburgo 36 ^4 á 36 %  — Bremen 79 Yí á 79 y¿.—
Francfort 41 % á 41 %.

P a r ís  47 de Agosto—Las transacciones de harinas con
tinúan con actividad. La disponible es poco abundante en 
todas las m arcas , y por lo mismo su precio es m uy sos
tenido. Las cuatro marcas para entregar en todo el mes 
se cotizan á 95 frs., y las demas clases de 90 á 94 frs, el 
saco de 159 kilogram os, á cuyos precios se venden.

Para entregar en Setiembre se han vendido las cuatro 
m arcas á 92 y 93 frs. el saco , y las mismas para fin de 
año de 88 á 89 frs. 50 es.

Los panaderos dem uestran siem pre m ucha reserva, 
pero se ven obligados á aceptar el alza que se hace en la 
plaza y que viene al mismo tiempo de los departam entos. 
Las harinas disponibles superiores se cotizaban esta ta r 
de de 95 á 96 frs., y las inferiores de 89 á 90. Solo com
p ran  los panaderos desprovistos de mercancía.

En la alhóndiga la venta asciende á 8,854 sacos, de los 
cuales 7,193 á plazo.

Los cultivadores detenidos en sus casas por las faenas 
de la cosecha eran  hoy poco numerosos en el mercado: 
asi es que los que habia elevaban mucho sus pretensiones; 
pero en realidad el alza no excede de 1 á 1 frí 50 es. 
por 1 Y¿ hectolitro para las clases superiores de*trigo vie
jo, pues las demas no tienen tanta dem anda. Se han ven
dido trigos nuevos de 54 á 55 frs. los 120 kilogramos, peso 
neto : es verdad que eran de una calidad muy hermosa.

El comercio solicitaba de 51 á 53 frs. el 1 Yt hectolitro 
de los trigos viejos de Burdeos y de N an tes , según clase, 
por 120 kilogramos, peso neto. Las transacciones realiza
das lo han sido en estos límites y arro jan  una mejora de 
1 á 2 frs. A plazo no hay m uchos vendedores.

I d em  49 de Agosto—  La siega se prosigue con u n  tiem
po m uy propicio, y  por esta favorable circunstancia ade
lanta rápidam ente. L o s  jornaleros no faltan , y las gavillas 
pueden hacerse p ron tam en te , gracias ai hermoso sol de 
que disfrutamos,A pesar de estas ventajas para la calidad del grano y 
su próxim a aparición en los m ercados, los cursos conti
núan  tomando estimación. Dejamos el sábado an terior las 
harinas superiores disponibles á 91 frs., y  ayer se paga
ron á 95 frs. el saco de 157 kilogramos. Las harinas á pla
zo han seguido poco mas ó menos el mismo movimiento, 
pagándose las superiores de 88 frs. 50 es. á 89 frs. para 
entregar á 4 cuatro meses fecha ; los cuatro meses des
pués de Octubre, de 87 frs. 50 es. á 88 frs., y los seis m e
ses de Noviembre á 86 frs.

Por lo démas los panaderos dem uestran poco apresu
ram iento para las com pras; sufren el alza como conse
cuencia de la escasez de la m ercancía y  del elevado p re
cio de los tr ig o s , pues que la m ayor parte de las opera
ciones gira sobre las ventas á plazo.

Los trigos no han experim entado com parativam ente 
u n  favor tan grande com o. las harinas. Hablamos de los 
trigos viejos, porque los nuevos en razón de su peso y de 
su calidad se pagan de 3 á 4 frs. por hectolitro de 
mas que los viejos. En la alhóndiga del jueves el aum en
to sobre los trigos de 1854 no ha excedido de 50 es. á un  
franco por 1 Y¿ hec to litro , y aun esto solo ha sido para 
las clases su perio res, pues las demas quedan abandona
das por los molineros, Al principio del mercado los ven

al salir del mando, los habria tenido si hubiese servido dos 
períodos. Tres de los siete m urieron el 4 de Julio , y  dos 
de ellos en ese mismo dia y año. Dos pertenecieron á la 
comisión de tres miembros que redactó la declaración de 
independencia, y estos dos m urieron el mismo dia y año, 
y precisam ente en el aniversario de dicha declaración y 
medio siglo cabal dia por dia desde el en que tuvo lugar 
aquella. Tres de los siete nom bres acaban en son (hijo), 
aunque ninguno de los tres legó su nom bre á un  hijo. 
Con respecto á los nom bres, se observará también que las 
iniciales de dos de los siete son las m ism as, y con las.de 
otros dos sucede lo mismo, y  lo mismo todavía con las de 
otros dos. El otro se quedó solo en este p a rticu la r, como 
solo está asimismo en el am or y adm iración de sus con
ciudadanos y del m undo civilizado ( W ashington). De ios 
cinco prim eros solo uno tuvo u n  hijo que fue también 
presiden te.» No es ménos curioso observar que ninguno 
de los que tuvieron hijos fue reelegido. ( Diario de la Ma
rina. )

— Hay en Nueva York actualm ente 10,000 faroles que, 
á razón de tres pies cúbicos de gas por ho ra , consumen 
en las largas noches de invierno (14 horas) nada ménos 
que 420,000 piés. Cada una de las retortas que hoy se 
usan en las fábricas de gas produce 3,000 pies cúbicos 
cada 24 ho ras, de m anera que se necesitan 140 retortas 
para los faroles de las calles únicam ente. Las rentas m u
nicipales pagan 15 duros cada 2,300 horas por el gas y la 
limpieza y alum brado de los faroles; asi es que bien m e
dido el gas solo , no cuesta sino un duro y 37 centavos 
por cada i ,000 piés. Los particulares pagan á razón de 3 
duros el miliar. [Id.)

— Los chinos establecidos en Java cultivan unos árboles 
enanos, producto del arte y de la naturaleza á un  tiem 
po, y verdadera m aravilla del m undo vegetal. Son unos 
arbustos lilliputienses que se crian  en vasos de muy dife
rentes form as, ya sobre la espalda de u n  búfalo ó de una 
rana de barro cocido, ya sobre un  to ro , ó una roca, ú 
otros objetos no ménos varios y curiosos de invención 
chinesca. Olmos, bam bús y otras especies de árboles se 
ven colocados de esta m anera y en gran  núm ero en los 
jardines de la isla. El medio empleado al efecto consiste 
en tomar las ram as de u n  árbol grande, despojarlas de la 
corteza por su base, y envolverlas en una mezcla de a r
cilla y paja menuda. Luego que las raíces brotan , se cor
lan y trasplantan. Los troncos se doblan según la direc
ción que se les quiere dar, y se atan fuertem ente para que 
conserven la inclinación ó curvatura que se le ha dado. 
Empléanse también otros medios para detener el desar
rollo de las raíces. Uno de ellos es un tar el tronco con 
a lm ívar, hacerle algunas incisiones y rellenarlas de azú
car. De este modo consiguen atraer á las hormigas, y que, 
royendo estas el tro n co , hagan que el árbol quede enano 
ó achaparrado ; lo cual es muy del gusto de estos culti
vadores chinos.Hemos visto tres de estos arboles en una tabaquera. 
Lo único que resta hacer, cuando van envejeciendo, es 
m antenerlos en su pequeñez, lo cual se consigue despo
jándolos de las ramas que tienden á desarrollarse. í Moni
teur universel.)

—New-York es el mas rico mercado de bestias en la 
Am érica; reúnense en él animales de casi todos los esta
dos de la unión situados al Este del Mississipi. Kentucky, 
Indiana, Oliio, V irg in ia , Pensilvania y otros de esta parte 
del gran rio son los que mas abundante surtido envían; 
pero New York occidental y New York septentrional asi 
como C oim etient, Massachussetts y  otros Estados de la 
Nueva Inglaterra no dejan de contribuir con remesas 
considerables. Todos los caminos de New-York, que se di
rigen al in te rio r ; la línea del lago Shore , el Gran Michi
gan c e n tra l , la línea de Baltimore, la del Ohio y  algunos 
caminos de hierro del Este encuentran  en los trasportes 
del ganado una de las principales fuentes de ganancias. 
Sin"embargo, una gran parte del ganado que se vende en 
este mercado no viene desde tan lejos. [Id.)

—Se ha publicado en Londres una nota de la cual resul
ta que en 1.° de Enero de 1855 , el núm ero de vapores re
gistrados en el Reino-Unido subia á 1,480 de porte , fuera 
de la cám ara de las m áquinas, de 298,216 toneladas. La 
misma nota indica el nom bre de cada buque; el puerto en 
que está reg istrado; la época de su registro; las dimensio
nes de los buques, de largo y de ancho ; la profundidad 
de la cala. De los 1,840 buques , 548 son de h ie rro , y 266 
tienen motores de hélice. [Express.)

dedores elevaron sus pretensiones s in  habar podido con
seguir mas que el precio referido, Trigos de Burdeos 
(1854) venidos de D unkerque ó almacenados en Paris han 
obtenido de 51 á 51 frs. 50 es. los 120 kilóg.; otros del 
Yiena se han  cedido á 49 y 50 frs. á causa de su  mala 
condición. Algunas pequeñas partidas de Nantes y Pont- 
Rousseau se lian revendido á 51 frs. Los de Beauce se 
cotizaban á 53 frs. sin hallar compradores, Hánse visto po
cas m uestras de trigo viejo ofrecido por los cultivadores: 
sin  em bargo, los hay todavía, pero las faenas de la reco
lección ocupan muchos brazos.

Se han presentado algunas m uestras de trigo nuev# 
para entregar en breve, que se cedian á 51, 52 y  53 frs. 
el 1£ hectolitro, peso natural de 115, 117 y  Á\% k ilógra- 
mos. Otras partidas de peso de 119 ,120 y mas kilógramos 
han obtenido 54 , y  aun dícese 55 frs. A estos precios 
buen núm ero de cultivadores parecen dispuestos á ap re
su rar la trilla y  vender parte  de su cosecha á entregar en todo Setiembre.

Los mercados de los departam entos se anuncian  casi 
todos en alza. El precio pagado por los trigos nuevos in 
fluye alguna cosa en el aum ento del precio medio de las 
m ercuriales; pero el favor procede tam bién de la flojedad 
de los aprovisionamientos. Hasta ahora los informes sobre 
la cosecha no son bastante completos para que se pueda 
saber desde luego las regiones que tendrán u n  excedente 
y cuáles no tendrán lo suficiente. Con este motivo el co
mercio se abstiene y  solo compra para las necesidades 
urgentes. Alli donde la recolección es b u e n a , los precios 
son mas elevados que lo necesario para excitar ¿  los cul
tivadores á trillar; pero los trabajos tocan á su fin, y  p ro
bablem ente los ofrecimientos van á comenzar.

En Nantes se quejan de la calidad de los trigos nuevos, 
y  sin embargo los del Bajo-Loire se han  pagado hasta 33 
francos los 80 kilógram os, y  los de Pont-R ousseau de 31 
á 31 frs. 50 es.

Burdeos ofrece un mercado sostenido y  hoy no hay 
muchos vendedores.

Después de la trilla han  reconocido en  el Languedoc 
que la recolección no es tan abundante como se cree , y  
que será inferior á la del año precedente. Los precios e s -  
tan por consecuencia m uy sostenidos de 27 á 28 frs.

La cosecha es buena en Provence; pero hay dem anda 
para subir el Ródano, y  los precios se resienten  de está 
casualidad.

Marsella recibe actualm ente pocos trigos del ex tran je
ro. Los arribos de esta semana son de unos 13,000 hec
tolitros: 7,800 de Turquía; 4,500 de Trieste, y  do demas de 
España. Los trigos duros de Africa han  subido de u n  fran
co, y  se pagan á 44 frs. la carga de 160 litros, y  aun  asi 
no hay  muchos vendedores.

La Alsacia parece definitivam ente satisfecha de su re 
colección. Sucede lo mismo en  la Ghampaña y  la Lorena. 
P a r is , que hace tres años rem itía m ucho trigo y harina  
para aquellas provincias, no expedirá d u ran te  este año.

La tendencia general ha sido pues al alza duran te la 
semana. Débese creer sin  embargo que dentro  de algunas 
semanas los mercados estarán mejor provistos. Los trigos 
viejos no están totalm ente agotados, y  los precios actuales 
de los nuevos ofrecen bastante aliciente á los cultivadores 
para incitarlos á vender.

En Inglaterra las operaciones están encálmadas. Reci^ 
ben por continuación trigos del Báltico, y  se aguardan 
numerosos cargamentos del Danubio, que es lo que para
liza las cotizaciones. En cuanto á la siega aun  no se pro
nuncia la opinión; pero ciertam ente será inferior á la de 
1854, que fue abundante en el Reino-Unido.

Son poco satisfactorios los avisos del Báltico en lo que 
concierne á la recolección. Hay quejas del rendim iento 
del cen teno , y  se teme que relativam ente el trigo no dé 
u n  producto mas escaso que el centeno.

En el Danubio se habla de hacer fuertes exportaciones; 
Rusia no pone obstáculo á la salida de los buques, y  los 
aliados h an  declarado que no inquietarían  los buques 
procedentes de la Besarabia. Esta declaración ha hecho 
subir los fletes.Los Estados-Unidos prom eten siem pre grandes canti- 
dades de cereales para E u ro p a , pero hasta ahorá lo día* 
ponible falta, y  los avisos de Francia é Inglaterrra no son 
de naturaleza a provocar en Nueva-York una fuerte baja. 
Se han dado ya órdenes de compra en dicha plaza, tanto 
por harinas como por tr ig o s: estos aun  continúan m uy 
elevados; pero las prim eras se aproxim an del precio en 
que perm itirán  operaciones.

I d em  2 4  de Agosto.^ L a  dem anda para la ha rin a  con
tinúa con la m ism a anim ación, y  la disponible sobre todo 
es bastante solicitada. Las de prim era valen 96 frs. el sa* 
co, y las demas clases de 92 á 95 frs. el saco de 159 kiló-* 
gramos.Para las épocas lejanas hay siem pre compradores. Las 
harinas superiores á cuatro meses fecha se cotizan á 92 
francos; pero á este lím ite no hay muchos tomadores, si 
bien á 91 se han hecho algunas operaciones.Según los factores las ventas han  sido en  la alhóndiga 
de 1,931 sacos, de los cuales 818 disponibles y  los demas 
á plazo.

SECCION GENERAL.
Indice de le y e s , decretos, Reales órdenes y  

circulares publicados en la Gaceta en el mes 
de Agosto último.

E n 1.° Real decreto concediendo al M inistro de Hacienda 
u n  suplem ento de crédito de 54,167 rs. con im 
putación al capítulo 22, sección 14.* del p resu 
puesto vigente. (Núm. 942.)

Otro designando los cargos de que ha de compo
nerse la Junta de Clases pasivas y las facultades 
y atribuciones que le competen. (Id.)

Resúmen de Reales decretos nom brando los suge* 
tos que han de componer la Jun ta de Clases pa
sivas. (Id.)

Real decreto nom brando Vicepresidente de la Ju n 
ta consultiva de Aranceles á D. Lorenzo Nicolás 
Quintana. (Id.)

Otro nom brando los Vocales-ponentes de la Jun ta  
antedicha. (Id.)

Otro nom brando algunos Vocales de la m ism a Ju n 
ta. (Id.)

Otro con el mismo objeto que el precedente. (Id.)
Otro nom brando Comisario Régio del Banco de San 

Fernando á D. Francisco Cardero. (Id.)
Ley concediendo al Gobierno u n  crédito ex traordi

nario de 85,236 rs. para indem nizar á D. Bernar- 
dino Rocasolano, arm ero de Zaragoza. (Id.)

Otra restableciendo el decreto de las Cortes de 4 de , 
Agosto de 1823 en la parte que dispone sean in* 
demnizádos los vecinos de la villa de P orrera 
que sufrieron perjuicios por el incendio de la 
misma causado por el ejército realista. (Id.)

Real orden dictando varias disposiciones, en  las 
que se fijan las atribuciones y  deberes de la Ju n 
ta consultiva de Aranceles. (Id.)

Otra recom endando al Sr. Director general de Es
tadística y Notariado la pronta conclusión de los 
trabajos para el arreglo general de escribanos 
del reino. (Id.)

Otra autorizando á D. Antonio Ivars y D. José B ar- 
b ier y Roselló para que practiquen los estudios 
de las obras que proponen para m ejorar el puer
to de Denia. (Id.)

Real decreto desestimando el recurso in terpuesto  
por D. José Ignacio de Pombo contra la Real or
den de 1.° de Febrero de 1854, la cual se confir
m a en todas sus partes. (Id.)

Otro confirmando en todas sus partes la sentencia 
dictada por el Consejo provincial de Zaragoza en  
2 de Diciembre de 1852 en u n  pleito en tre  el 
Ayuntam iento de Bordalba y  el de Ariza. (Id.)

Real órden declarando lo conveniente en  vista de 
u n  expediente instruido en el Ministerio de G ra
cia y Justicia á consulta de la Audiencia de 
Barcelona sobre una irlanda pia forzosa. (Id.)

Otra suprim iendo los conventos que no tengan  el 
núm ero de 12 religiosas profesas. (Id.)

Resúmen de varios nom bram ientos de Promotores 
fiscales. (Id.)

Otro de varias colocaciones de prim eros Coman
dantes de infantería en diferentes cuerpos. (Id.)

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos 
y  colocados, á quienes por Real orden de esta 
fecha se les destina á los cuerpos que se expresan 
(Idem.)Circular resolviendo que el Subteniente D. Anto
nio García P e r tie r ra , procedente de Puerto -R i
co, sea dado de baja en el.ejército. (Id.)

Otra encargando del despacho ordinario de la D irec
ción general de A rtillería á D. Juan Mantilla de 
los Ríos duran te la ausencia del Director gene
ral de dicha arm a. (Id.)

E n 2. Real decreto concediendo al M inistro de Fom ento 
u n  suplem ento de crédito de 5,300 rs. con 
destino al personal de la inspección de la Bol
sa de Madrid. (Núm. 943.)

Ley creando, como reserva del ejército activo , 80 
batallones en el territorio  de la Península é Islas 
adyacentes, exceptuando las Canarias. (Id.)

Real decreto promoviendo al empleo de Teniente 
General al Mariscal de Campo D. Isidoro de Ho
yos. (Id).

Real órden dando varias disposiciones para llevar á 
efecto las á que se refiere el art. 18 de la ley de 
presupuestos respecto á la colocación de los e x -   ̂
claustrados en los cargos eclesiásticos. (Id.) f



~qV  Ú trá dando las gracias á D. Juan María Rodríguez 
' ; g ó r  losservicios qtíé h ap res tád o en  Alicante du* 

Y ; ! íarite  la invasión del cóleras-morbo en  la misma. 
Y ' '(Idem.) .■ = ;■■ ■■ ■
■'/ ;<4‘ .HJtrá con igüal disposición para los individuos dé 

í la comisión adm kiistrativa del hospital eenéral 
K Vié ta fen c ia . (Id.) • •

'  Otra encargando interinam ente de la Dirección de 
‘ ’ " V ; * Óbras públicas á D. Francisco Javier Barra, y de 

la de A gricu ltu ra , Industria y  Comercio á Don 
Francisco Caveda y Z.irracina. (Id.) 

fiú 3. Real decreto concediendo al Ministro de Hacienda 
j ¡Jos suplementos de crédito de 37,333 rs. con

Y  r ^ A déstjno al: p e re n a l y  material de ciertas A dm i- 
‘í; ? n ls tae io n és; subalternas de Rentas estancadas.

, (N iim 944.) -
; Lev dando várias disposiciones respecto a la deuda 

v :.i> qué’ com prende,’según el art. 2.* de
. r . la de 3 de Agosto de 1831, los débitos del Tesoro 

; por sueldos , pensiones y asignaciones persona-
devengados désde 4.* de Mayo de Í8 28 hasta

■} i ^  (líí Diciembre de 1849. (Id.) ‘
? Réal'ó¡ den estableciendo una Caja especial con la

Y  ; /  "denoñilnacion de Pagadurm de la Dirección ge- 
*1 \ - neráPde Lotei í is, Gasas de Moneda'y Minas. (Id.)
: ¡ ^R éaT  decreto abriendo un concurso público para
~ '  y  adjudicar un premió de 20*090 rs: al autor del 
' 1 r  íiiéjor Manual de geología aplicada á la agricul-

<! tura y á las artes industríales que con ella tie—
■”**' ; : n e n  relación. (Id.) ,
' '  ; - Real órden aprobando las obras que han  de ser

v ir de texto en las escuelas no males elementales
Y  Y  y; superiores , asi como desaprobando o tra s , con-
Y  /' tenidas todas en las listas adjuntas. (Id.)
1: r Otrá del Ministerio de Gracia y Justicia al de Ha

cienda para que este adopte las disposicióneí 
r :  rfías oportunas á fin do cubrir las obligaciones

del? cu itó , clero y religiosas en clausura de cier-
" 1 tas provincias. (íd.)
i • * Movimiento del personal del Ministerio de Hacien-

^  ; da. (Id.) -  
^ n  4. Real decidió disponiendo se encargue de nuev<
Y ; dél Ministerio de Estado y del despacho de \i
‘ Dirección general de Ultramar el Teniente Ge

neral D. Juan de Zavala. (Núm. 915.) .
;l--;- Déy;;*tomdárido que los Senadores y Diputados qu(

- i fórmen parte de cualquiera junta ó corporacior
-  - téhgan indistintam ente la presidencia de la mis- 

1 ■ ma por el órden de mayor edad. (Id.)
Otra estableciendo las ciases de recompensa que e 

i Gobierno haya de dar á los deportados y dester
rados por causas m eramente políticas á conse-

-  ; cuencia de los sucesos de 1848. (Id )
: V ¡ Real decreto mandando se proceda á nueva elec-

cion de un  Diputado á Cortes por la provincú
de Murcia para cubrir la vacante del que lo h; 
sido D. Alfonso Escalante. (Id.)

( Otro incluyendo en la planta del Ministerio de Fo- 
r mentó el personal de que constaba anteriorm en 

^ f te la Dirección general de Instrucción públi
ca. (Id.)

Étt S. Réal órden dando varias disposiciones para obviai
el arreglo general de escribanos del Reino. (Nú
m ero 946.) ?

* C ircular que contiene varias determinaciones pan 
form ar una estadística completa del clero: (Id.) 

En 6. Real ó rden  m andando adoptar ciertas disposicio-
-  nes para cum plir lo prevenido en los artículo: 

45 y  46 del presupuesto de este año. (Núm 947.
 ̂ Qtra disponiendo que por este año no sea obliga

toria la m atrícula personal para los cursos d< 
latinidad y humanidades. (Id.)

Otra previniendo que los Alcaldes constitucionales
- dé los pueblos cabeza de partido den cuenta df
• . • ' la ausencia de los Jueces de prim era instancia

y Promotores fiscales al Ministerio de Gracia v
* * Justicia. (Id.)
E n  /7 (Circular dictando varias disposiciones para llevar 

á cabo el art. 48 d e  la ley de presupuestos, san
cionada en 25 de Julio ú ltim o, relativamente á 
la extinción de las colegiatas (Núm. 948.)

Real decreto confirmando la Real órden de 4 de
-  ■ Setiembre que declara no ser abonable á D. Pe

dro Sánchez Salvador para su clasificación como 
empleado el tiempo que sirvió como escribiente 

. Y  de lá Contaduría de arbitrios de amortización de
, ) la provincia de Toledo. (Id.)
Jm  8. Real decreto declarando cesante á D. Ramón Kei- 

ser, Gobernador de la provincia de Valencia. (Nú* 
. : :m ero 949.)
„ ' Otro nombrando Gobernador de la provincia ante

dicha á D, Domingo Mascarós. (Id.)
' Otro encargando á D. Manuel Gómez, Subsecreta

rio del Ministerio de la G obernación, del despa
cho da la Dirección general de Administración 
local. (Id.)

_ Real órden recomendando á la Dirección general de 
': 'G(oñtribti¿ionés á D. Gregorio Carrasco y  á Don 

Lamberto Lucas, Oficiales tercero y  cuarto de la 
Administración principal de Hacienda, de la pro
vincia de Huesca por los servicios que prestaron 

/  .durante la invasión del cólera en Barbastro. (Id.) 
Ú ; Circular haciendo varias prevenciones á los dioce

sanos sobre la formación de expedientes instru i
dos par i el arreglo parroquial de sus respectivas 

: . : í dióceMS. (Id.)
Resúmen de varios Re des títulos y cartas de suce- 
> sion de varios marquesados, condados y de ejer

cicio de esc» ibanías. (Id.)
Otro declarando cesantes, nombrando y trasladm - 
, do á varios .Jirpees de prim era instancia y Pro

motores fiscales. (Id.)
Ep .9. Real decreto nombrando Director general del Te- 
; soi o público á D. Manuel Uhagon. (Núm. 950 )

Real órden dando varias disposiciones en vic tud 
. de la consulta elevada al M inistedo de Hacienda 

p. oponiendo la aprobación y validez de los re
ma tes de fincas del clero y encomiendas milita—

. • • : res que tuviei on efecto ántes de la publicación
de los decretos de 26 de Julio de 1844 , 20 de Se- 

t., tteaibre de 1847 y 11 de .Julio de 1848. (Id.)
Otra autorizando á D. Sebastian Cruillas para veri- 

ficar los estudios de una línea de ferro-carril
Y ;  q u e , partiendo de los criaderos carboníferos de

Belaies y E spiel, v ya á empalmar en la que se 
? k consti'uye de Sevilla á Córdoba. (Id.)

Resúmen de Reales órdenes nombrando á varios 
sugotos para dife» entes dignidades y oficios ecle
siásticos. (Id.)

En 4 0. Real dec eto disponiendo que la comisión encar
gada para la formación de la ley orgánica de 
Tribunales y  del Código de procedimientos se 
dedique con preferencia y brevedad á formar un 
proyecto de ley de hipotecas. (Núm. 931.)

. Otro creando una comisión especial encargada de 
revisar el Código de Comercio de .4 829 y la ley 
de enjuiciam iento de 24 de Julio de 4 830. (Id.) 

Otro nom brando Ministro del Tribunal de Cuentas 
/ del Reino á D. Laureano Gutiérrez. (Id.)

Concesión de Regium exequátur á Mr. Limperani, 
 ̂ . nombrado Cónsul de Francia en Cádiz. (Id.)

. Autorización á Mr. G uibert para desem peñar el 
viceconsulado de la misma nación en Soller. Id.) 

Real órden mandando se den las gracias y se pü- 
. Wique el comportamiento en la Gaceti de los iu - 
dividúos del 6.° tercio de Guardia civil que re 
nunciaron los pluses de campaña que les co rres- 
den por él tiempo que han  estado operando con
tra  las facciones que se levantaron en Aragón. 
(Idem.) ^

Resúmen de varios nom bram ientos para diferen
tes dignidades eclesiásticas. (Id.)

En 4 4 .Real deereto relevando del cargo de Gobernador 
Capitán General de Puerto-R ico al Teniente ge
neral D. Andrés García Camba. (Núm. 952.)

O tro nom brando para el anterio r cargo al Mariscal 
< de Campo D. José Lemery. (Id.)
Despacho dirigido al Ministro plenipotenciario de 

S. M. cerca de la Santa S ede, y circulado á to
dos los Representantes de España en  el ex tran 
jero. (Id.)

Real decreto m andando que la .comisión encarga- 
:... da de la formación de la ley orgánica de Tribu

nales y  del Código de procedimientos, se dedique 
; s con preferencia á form ular u n  proyecto de ley 

de hipotecas p3ra que el Gobierno pueda pre
sentarle á las Cortes Constituyentes (Id.)

Real órden haciendo varias indicaciones a la comi -  
sion antedicha para la formación de dicho p ro -  

. ; yecto de ley. (Id.)
Otra resolviendo en qué m anera se ha de proceder 

~ r para p rem iar distinguidos servicios prestados en
el campo de batalla. (Id.)

. O ta  dictando varias disposiciones que lian de r e -  

.. . g ir para las entregas ó ventas de pólvora de guer
ra  de los almacenes del Estado á dependencias 
de otros Ministerios que no sea el de Guerra.

. \  (Idem.) . ' -
Otra declarando qué beneficios se conceden á los 

Jefes y  Oficiales que regresan de Filipinas á la
>•: • .,. Península. (Id.)
-. -j • f  Otra m andando devolver á D. Juan de Toda el pro- 

yecto de ferro-carril de Arenys de Mar á Gerona 
i i 7-  • para los efectos que se indican. (Id.)

Otra íiabilitando la aduana de Yendrell para la im- 
b A portación de aros y  duelas para la pipería. (Id.)

O tra fijando los derechos que deberán satisfacer los

compradores de b ienes nacionales por las actua
ciones de subasta de fincas, cuya tasación ó ca
pitalización no pase de la cantidad de 2,000 rs. 
(Idem.)

Otra resolviendo cómo y  por quién ha de indem 
nizarse al Tesoro público de los perjuicios irro
gados á virtud de la supresión por las Juntas de 
gobierno de los derechos de puertas y consumos. 
(Idem.) \

Movimiento del personal del Ministerio de Hacien- 
• <*». (Id) ■

Otra trasladando por el Ministerio de la G uerra á 
los Gobernadores de provincia la Real órden ex
pedida por el de Gobernación en 46 de Julio 
para él pronto ingreso en  el ejército de los mo
zos que adeudan las provincias. (Id.)

Otra.com unicando el Sr. Ministro de la G uerra al 
Capitán General de Castilla la Vieja la sentencia 
pronunciada por un  Consejo de guerra de Ofi
ciales Generales en la causa formada contra el 
Segundo Comandante de infantería D. Manuel 
M aitinez de la Cabeza. (Id.)

En 42. Real decreto declarando cesante á D. Manuel G u- 
sanev, Gobernador en comisión de la provincia 
de Valladolid. (Núm 953.)

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Ber
nardo Iglesias. ;Id.)

Otro nombrando Gobernadpr de la provincia de 
Córdoba á D. Francisco de Paula Márquez. (Id.) 

Otro nombrando Gobernador de la provincia d i 
Ciudad-Real á D. Ramón Cuervo* (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Badajoz á D. Pedro Julián Espariz. (Id.)

Otró nombrando Gobernador de la provincia de 
Burgos á D. Domingo Saavedra. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo 
al Brigadier D. Joaquín Basols. (id.)

Otro declarando cesante del cargó de Jefe del de
partam ento de liquidación de la Dirección gene
ral de la Deuda pública á D. Juan Crisóstomo 

ú María Diez. (Id.)
Otro nom brando para el anterior cargo á D. Ma

nuel Mame'to Secades. (Id.)
Otro mandando proceder á nueva elección de un 

Diputado á Cortes por la provincia de las Islas 
Baleares para cubrir la vacante del que lo ha 
sido D. José Lemery. (Id )

Real órden recordando el exacto y riguroso cum 
plimiento de la circular de 25 de Agosto del año 
último sobre el aislamiento de las poblaciones 
invadidas ó no invadidas por el cólera-morbo. 
(Idem.)

Otra mandando dar las gracias á los vecinos de 
varios pueblos de la provincia de Teruel en vis
ta de su conducta filantrópica en la villa de Mo
linos invadida dél cólera-m orbo. (Id.)

Resúmen de Reales resoluciones suspendiendo á 
D. Antonio García del cargo de escribano de 
Alcalá del Juear, y  mandando cesar á D. Ense
bio Olivera en  el cargo de sustituto de D. Maria
no Español, procurador de Barbastro. (Id.)

E n 13. Real decreto concediendo al Ministro de Hacienda 
un  suplemento de crédito de 648,571 rs. (Núme
ro 954.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Badajoz á D. José Montemayor. (Id.)

Otro nom brando Gobernador de la provincia de 
Teruel á D. Francisco Sepúlveda. (Id.)

Otro concediendo al Ministro de Hacienda un su
plemento de crédito de 41,000 rs. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente sobre el 
modo de exigir el importe de los derechos de 
m atrícula. (Id.)

Alocución del Santo Padre Pío IX , pronunciada 
en el consistorio secreto del dia 26 de Julio 
de 1855. (Id.)

En 4 4. Real decreto autorizando al Ministro de Marina 
para despachar los asuntos del de Hacienda du
ran te  la ausencia del propietario. (Núm. 955.) 

Circular previniendo la forma en que deben solici
tar los segundos Comandantes de infantería el 
pase para Capitanes de* carabineros. (Id.) 

Resúmen de Reales títulos expedidos para el ejerci
cio de diferentes escribanías. (Id.)

En 4 5. Real decreto nom brando Gobernador de la provin
cia de Salamanca á  D. Pedro Celestino A rgüe- 
lies. (Núm. 956.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Cuenca á D. Fernando Fernandez Moreno. (Id.) 

Otro estableciendo sobre bases perm anentes la e n -  
/  señanzade los Ingenieros’de Cam inos, Canales y 
'  Puertos , dictando al efecto las disposiciones con

venientes. (Id.)
Real órden autorizando á D. Eduardo Chao para 

í verificar los estudios de una línea de ferro -car- 
/  r i l ,  que desde Yaliadolid , desemboque en el 

puerto de Yigo. (Id.)
Real decreto nom brando Presidente de Sala de la 

Audiencia de Canarias á D. Diego Barroso v 
Gallo. (Id.) J

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de 
Cáceres á D. Prudencio Saez Avalos. (Id.)

Circular recomendando la adquisición de la obra 
que ha grabado y publicado D. Mauricio Sala y 
Canal , titulada «Cuadro sinóptico de la historia 
de España,» para los que voluntariam ente qu ie 
ra n  poseerla. vId.)

Otra íresolviendo que el valor de los efectos que 
se aprehendan á los facciosos y se vendan en 
pública subasta , se reparta su totalidad entre los 
a prehensores. (Id.) . .

Otra aprobando la sentencia pronunciada por el 
Consejo de Guerra de Oficiales generales en la 
cau>a formada al Teniente graduado D. Angel 
Lomos, Subteniente del batallón Cazadores de 
las Navas (Id.)

Otra aprob ando la sentencia pronunciada por el 
Consejo de Guerra de Oficiales generales en la 
causa formada en averiguación de la conducta 
m ilitar en el paso de un contrabando de los Te
nientes D. Federico Bravo, D. Isidoro R uiz, el 
Subteniente D. Saturnino Sauz, sargento segun
do Juan Robado, y soldados Isidoro Ruiz y  José 
Orleans. (Id.)

Otra aprobando la sentencia pronunciada pdr el 
Consejo de Guerra de Oficiales gen rales en la 
causa formada contra el Comandante graduado. 
D. Cecilio^Roda yM aldonado, Capitán del prim er 
batallón del regimiento infantería de Astonía 
(Idem.)

Resumen de Reales órdenes declarando cesantes, 
trasladando y nombrando á varios Jueces de p ri
mera instancia y Promotores fecales. (Id.)

Real órden declarando suspenso del ejercicio de su 
profesión á D. Julián Peirolé, escribano de la 
villa de Rosell. (Id.)

En 16. Nota dirigida al Sr. Ministro de Estado por el En
cargado de negocios de la Santa Sede pidiendo 
sus pasaportes. (Núm. 957.)

Real órden resolviendo que por el Ministerio de Es
tado se proponga á D. Francisco Pueyo para 
Comendador de núm ero de la Orden de Isabel la 
Católica . libre de gastos. (Id.)

Otra resolviendo que por el Ministerio de Estado se 
proponga á D. José María Egea para Caballero 
de la Orden de Isabel la Católica. (Id.)

Otra mandando dar gracias á todos los sugetos que 
prestaron señalados servicios durante la invasión 
del cólera en Cervera del Rio A lham a, y que se 
proponga por el Ministerio de Estado á D. Anto
nio Calahorra y  León para caballero Comenda
dor de la Orden de Cárlos III. (Id.)

Circular mandando que los que se crean coa dere-- 
cho al abono de tiempo de servicios concedido 
por una ley reciente acudan á la Junta de clases 
pasivas. Id.)

jL- Reglamento para la Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos. (Id.)

E n 47. Real órden dando varias disposiciones para lle
var á cabo una reforma del Código penal. (Nú
mero 958.).

Circular mandando se observe el Real decreto de 
8 de Agosto .de 4851 y órdenes vigentes sobre el 
uso del papel sellado. (Id.)

Real órden mandando que se excluyan de los re 
partim ientos para la emisión de los 230 millones 
de reales las cuotas que por contribución terri
torial tengan señalados los montes y bosques d a  
propiedad de los Propios de los- pueblos. (Id.)

Otra fijando la cuota que por contribución indus
trial deben satisfacer los fabricantes de virutas ó 
aserraduras de asta. (Id.)

Otra accediendo á una exposición dirigida al Mi
nisterio  de la Gobernación por D. Pedro Manuel 
Atocha, de la C oruña, rectificando cierto error 
en una proposición de construcción de cierta lí
nea telegráfica. (Id.)

Concesión de Regium exegnatur á D. José Armero 
R u iz , nombrado Cónsul de Méjico’ en Valencia. 
(Idem.)

Relación de los Capitanes de infantería colocados y 
' de reemplazo, removidos y destinados á diferentes 

cuerpos &c. (Id.)
Circular dé la Dirección general de Contabilidad 

de la Hacienda púb lica , disponiendo la forma
ción y rem isión de estados mensuales de los p re
cios rústicos y  urbanos que se enagenen Ó red i-

iBaft, Y cfttése procure la debida uniformidad en  
la redacción de los pagarés que por tal concepto 
h an  de  suscrib ir los interesados. (Id.)

Movimiento del personal en el Ministerio de Ha
cienda. (Id.)

En 4 8. Real decreto mandando que D. Antonio Romero 
O rtiz , Gobernador de la provincia de Oviedo, 
vuelva á encargase del desempeño de su destino. 
(Núm. 959.)

Otro nom brando Gobernador de la provincia de 
Huesca á D. José María Cuellar. (Id.)

Real órden disponiendo la forma que en lo suce
sivo se guardará p r a  la expedición de las copias 
y testimonios de las escrituras depositadas en los 
archivos generaI« s del reino solicitadas por los 
particulares. (Id.) -

Otra resolviendo se dé principio á los cursos de la 
J  ~ Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Cana-
t les y Puertos el 20 de Octubre próximo (Id.)

Anuncio de exámenes de ingreso en la Escuela a n 
tedicha. (Id.)

Circular del Gobierno civil de M adrid, dando va
rias disposiciones para clásifiear con el mayor 
acierto posible la verdadera enfermedad epidé
mica que invada cualquier pueblo de la provin
cia. (Id.) '

En 19. Real órden mandando que los Gobernadores de 
provincia remitan al Ministerio de Gracia y Jus- 
tica notas expresivas de los eclesiásticos que se 
opongan al cumplimiento de las leyes y disposi
ciones dictadas por los poderes legítimos de la 
nación (Núm. 960.)

Otra insertando enmendada la que el dia anterior 
- Y  se publicó relativa á la Escuela especial de Inge

nieros de Caminos, Canales y Puertos. (Id.)
En 20. Real decreto nombrando Subinspector de la Milicia 

nacional de la provincia de Albacete á D. José 
Alfaro Sandoval. (Núm. 961.)

Otro nom brando úna 'Junta calificadora de los ex
pedientes que han de instruirse para la conce
sión dé indemnizaciones y recompensas á los des
terrados, deportados y emigrados en 1848. (Id.) 

Instrucción aprobada por S.-M. para ejecutar ía ley 
de 2 del actual, publicada en la G weta de 14, con
cediendo indemnización y recompensas á los de
portados en 1848. (Id )

Real órden mandando se den las gracias al Diputa
do D. Agustín Gómez de la Mata por los servicios 
que ha prestado á la ciudad de Almagro du ran 
te la invasión en ella del cólera-morbo. (Id.) 

Circular dejando sin efecto la de 29 de Mayo últi
mo, en que se prohibía la concesión de licen
cias temporales á los Jefes y Oficiales de los 
cuerpos del ejército. (Id.)

Real órden aprobando la sentencia pronunciada 
por un  Consejo de guerra de Oficiales generales 
celebrado en Barcelona en la causa formada con
tra el Comandante graduado D. Cecilio Roda y 
Maldonado. (Id.)

En 24. Real decreto mandando publicar todos los docu
mentos relativos á las negociaciones seguidas con 
la Santa Sede desde el IV de Diciembre de 4854 
hasta el dia. (Núm. 962.)

^.Real órden promoviendo á los empleos inmediatos 
á vafrios Jefes del cuerpo de Ingenieros de Cami
nos , Canales y Puertos. (Id.)

En 22. Real decreto accediendo á la perm uta que de sus 
respectivos destinos han solicitado D. Pedro Pas
cual M artínez, Magistrado de la Audiencia de 
Burgos, y D. JoséCalasanz P rie to , que lo es de 
la de Albacete. (Núm. 963.)

Otro declarando cesante á D. Juan Bautista E n r i-  
quez , Magistrado de la Audiencia de la Coruña.
(Idem.)

Otro declarando cesante á D. Juan Martin Carneo, 
Magistrado de la Audiencia de Barcelona. (Id.)

Otro trasladando á D. Ferm ín González y Gutiér
rez , Magistrado de la Audiencia de Burgos, para 
igual plaza vacante en la de la Coruña. (Id.)

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de 
Burgos á D. Eleuterio Moreno. (Id)

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de 
Barcelona á D. Francisco Javier Bringas. (Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Al
bacete á D. Antonio Suarez Tovar. (Id.)

Real órden dando gracias á los Jefes é individuos 
del sexto tercio de la Guardia civil que han ce
dido en  beneficio del Erario el importe de los 
pluses que devengaron desde el 23 de Mayo has
ta mediados de Junio. (Id.)

Acta de rem ate de varias líneas telegráficas. (Id.) 
Resúmen de Reales ó rdenes, declarando cesantes, 

trasladando y nombrando á varios Jueces de p r i
mera instancia y Promotores fiscales. (Id.)

Otro de varias cartas de sucesión de condados y 
Reales títulos de ejercicio de escribanías. Jd.j

En 23. Real decreto disponiendo se encargue de nuevo del 
Ministerio de Hacienda el propietario D. Juan 
Bruil. (Núm. 964.)

Otro disponiendo lo conveniente sobre delegación 
dé las facultades de Encargado de negocios de la 
Santa Sede y suspensión del Tribunal de la Rota 
de la Nunciatura española, (id.)

Otro señalando las deuominaciones que han de to
m ar los 80 batallones de Milicia provincial que 
han de formarse con arreglo á la ley de 31 de 
Julio último, (id.)

Real órden dando varias disposiciones para evitar 
la formación de cordones sanitarios. (Id.)

Resúmen de Reales nombramientos de varias dig
nidades y beneficios ecle>iásticos. (Id.)

Otro suspendiendo á varios escribanos del ejercicio 
de su cargo por haber abandonado las respecti 
vas poblaciones cuandoestaban invadidas del có
lera-m orbo. (Id.)

En 24. Real órden dando varias disposiciones sobre la ad
misión de nuevas solicitudes para la reclamación 
de derechos pasivos. (Núm. 965.)

Otra mandando ob servar ciertas reglas para p re 
caver ocultaciones y fraudes en la percepción de 
haberes de las clases pasivas. (Id.)

Otra aprobando y disponiendo se proceda á la pu 
blicación de los siguientes reglamentos. ¡Id.) 

Reglamento interior para el servicio de la Junta 
cónsult va de Aranceles. (Id.)

Otro para el d sempeño de los trabajos cometidos á 
la Junta general de Aranceles, probado en la 
sesión celebrada el dia 18 de Agosto de 1855. (Id.) 

Circular de la Dirección general de Contribuciones 
trasladando, la Real órden de 11 de Agosto de 
1855, por la cual se manda que los extranjeros 
domiciliados en España no sean comprendidos 
en los repartimientos para la exacción forzosa de 
los 230 millones de rs. decretada por la ley de 14 
de Julio del mismo año. (Id.)

Otra de la Dirección general de contribuciones ha
ciendo varias prevenciones que deberán tenerse 
presentes por las Administraciones de Hacienda 
pública al practicar los trabajos consiguientes á 
la terminación del plazo señalado para las su- 
criciones voluntarias á la emisión de los 230 
millones. (Id.)

Movimiento del personal en el Ministerio de Ha
cienda. (Id.)

En 25. Ley autorizando al Gobierno de S. M. para ratifi
car el tratado de reconocim iento, paz , amis
tad , comercio, navegación y extradición cele
brado con la República Dominicana. (Núm. 966.) 

Tratado que se cita en la ley anterior. (Id.)
Real órden resolviendo se abra concurso público 

por térm ino de dos años con arreglo al progra
ma adjunto para adjudicar u n  premio al pin tor 
español que ejecute el mejor cu ad ro , consignan
do el acto solemne de la coronación del ilustre 
poeta D. Manuel José Quintana. (Id.)

Otra resolviendo lo conveniente en vista de un 
expediente remitido por el Gobernador de la pro
vincia de Toledo sobre una propuesta de D. Ni
colás Gronselle y compañía para abastecer á la 
misma capital de aguas del rio Tajo. (Id.)

Otra disponiendo se diga al Ingeniero D. Manuel 
/  Fernandez de Castro que S. M. ha visto con el

“• ' r '  mayor agrado sus trabajos sobre un  sistema de
señales eléctricas para evitar los choques y otros 
accidentes en los caminos de hierro. (Id.)

Otra autorizando áD . Julián Pellón y Rodríguez 
[ para estudiar una línea de ferro-carril, que par-
J  tiendo de Socuéllamos á Alcázar de San Juan , y

pasando por Almadén , term ine en  Belmez ó Es- 
piel. (Id.)

En 26. Real decreto disolviendo la actual Junta consultiva 
de U ltram ar, y  creando otra nueva compuesta de 
30 individuos elegidos de entre las personas mas 3
em inentes de la Monarquía en sus diferentes car- 1
reras. (Núm. 967.)

Otro nombrando vicepresidente de la Junta a n te -  1
dicha á D. Manuel de la Concha. (Id.)

Otro nombrando Secretario general de dicha Junta 1
consultiva á D. Joaquín Manuel de Alba. (Id.) ]

Otro nom brando todos los Yocales p.*ra la Junta (
referida. (Id.) ¡

Otro nombrando Presidente de la Junta creada pa- ¡
ra  la calificación «ie los expedientes sobre pen - ]
siones á los considerados como víctimas de la (
revolución de Julio á D. Francisco Yaldés., (Id.) j

Real 6rden declarando cesantes al A dm inistrador 1

principal de Haeienda pública y  al Inspector pri
mero de la provincia de Oviedo. (Id.)

ReaL órden autorizando á D. Cárlos Coton por tér
m ino de un año para practicar los estudios y le- 
van tar los planos de una línea de canal navega
ble que se propone constru ir desde Puente Ce- 
sures á Santiago de Galicia. (Id.)

Otra autorizando á los Rectores d é la s  U niversida
des y Directores de los Institutos para suspender 
los exámenes extraordinarios y la apertura de 
las clases en el próximo curso. (Id.) 

n 27. Real decreto admitiendo diferentes acciones de fer- 
j  ro -carriles por todo su valor nominal en las 

fianzas de cualquiera clase que hayan de pres
tarse al Gobierno. (Núm. 968) 

n 28. Real decreto mandando se proceda á la reelección 
de un Diputado á Cortes por la provincia de Za
ragoza para cubrir la vacante que en la misma 
resulta |>or fallecimiento de D. Manuel Egozcue. 
(Núm. 969.)

Real órden autorizando por un  año á D. Miguel 
Ravella y consortes para qué practiquen los e s-  

Y L- tudios de un canal de riego y navegación que 
se proponen constru ir, tornando aguas del rio 
E b ro , á las inmediaciones del pueblo de García. 
(Idem )

n 29. Real decreto nombrando Regente de la Audiencia 
de Albacete á D. Mauricio García. (Núm. 970.)

Otro nombrando Presidente de Sala de la Audien
cia de Oviedo á D. Román García. (Id.)

Otro trasladando á D. Domingo Bonilla, Fiscal dé la  
Audiencia de G ranada, á igual plaza de la de Za
ragoza ¡Id )

Real órden del Ministerio de Gracia y Justicia al de 
Hacienda, dando varias disposiciones para que 
desaparezca la desigualdad que se nota en el 
pago de ciertas obligaciones consignadas sobre 
varias provincias. (Id.)

Real decreto relevando del cargo de Subsecretario 
interino del Ministerio de Hacienda á D. Manuel 
de Azpilcueta. ¡Id.)

Otro nom brando Subsecretario de Hacienda á Don 
Ramón López de Tejada, (id.)

Otro nombrando Vicepresidente en comisión de la 
Junta de clases pasivas á D. Antonio María del 
Yal. (Id.)

Otro concediendo jubilaciorí á D. Francisco Xerez 
y  Varona, Director de la Caja general de Depósi
tos. (Id.) H

Resúmen de Reales títulos de ejercicio de varias 
escribanías. (=d.) 

ln 30. Real decreto concediendo al Ministro de Hacienda 
un  crédito de 468,686 rs. 41 mrs. (Núm. 971).

Otro arreglando el personal del Ministerio de Ha
cienda) aprobando la planta adjunta de la Subse
cretaría del mismo. (Id.)

Otro nombrando Jefe de la sección especial de 
Presupuestos y cuentas generales del Estado á 
D. Gabriel Alvarez. ( Id .)

Otro suprim iendo desde 1.° de Setiembre próximo 
los destinos de Subdirectores que hoy existen en 
las Direcciones del Tesoro , Contabilidad, Contri
buciones, Estancadas, A duanas, Loterías, Casas 
de Moneda y Minas, y  Ventas de bienes nacio
nales. (Id.)

Otro declarando cesantes á los que desempeñan los 
destinos de que hace mención el anterior decre- 
to. ( Id .)

Otro nombrando varios sugetos para las plazas de 
segundos Jefes de la Administración central del 
Ministerio de Hacienda. í Id.)

Otro suprimiendo los Inspectores de las A dm inis- 
tra.ciones principales de Hacienda pública de las 
prov incias, y  aprobando la adjunta planta de las 
diferentes clases de dichas Administraciones. 
( Idem .)

-Otro creando en la Dirección general de Contribu
ciones una sección especial de estadística á las 
inmediatas órdenes del Director del ramo. (Id).

Otro nombrando Jefe de sección de estadística á Don 
Francisco Portilla. ( Id .)

Otro nombrando Jefe del departamento de emisión 
V teneduría del G ran Libro de la Dirección ge
neral de la Deuda pública a D. Pascual Unceta. 
(Idem .)

Otro nombrando Vocal de la Junta de clases pasi
vas á D. Jacinto Martínez. •( Id .)

Otro declarando cesante á D. Ferm ín Pulido, Se
cretario general del T ribunal de Cuentas del Rei
no. (Id.)

Otro nom brando para esta plaza á D. Narciso de la 
Escosura. (Id.)

Real órden prohibiendo las exequias de cuerpo 
presente en las iglesias. (Id.)

Resúmen de Reales autorizaciones y títulos para 
cargos de’Relatores y escribanos de Cámara en 
varias Audiencias. ( I d .)

Otro trasladando , declarando cesantes y nom bran
do á varios Jueces de prim era instancia y P ro - 
mores fiscales. (Id .) 

n 31. Real decreto aprobando la Ordenanza páralos T ri
bunales de Cuentas de U ltramar (Núm. 972.)

Circular prorogando hasta el 30 de Setiembre pró
ximo el té i mino señalado en la Real*órden de 
34 de Ju lo  último para la supresión y unión de 
las co nunidades religiosas, y dando otras dispo
siciones respecto á este particular. ( Id .)

Real órden aprobando los proyectos de las estacio
nes que faltaban para completar el del ferro-car
ril de Sevilla á Jerez, asi como e presupuestoge- 

J U  neral de dicha línea, incluyendo la sección de 
/  Cádiz que ha presentado la comisión de Inge

nieros nombrada por Real órden de 12 de Agos
to de 1854. (Id .}

Otra aprobando la tasación de las obras hechas y 
j  materiales acopiados en el fono-carril de Sevilla 

á Cádiz, practicada por los Ingenieros del Gobier
no, con otras disposiciones. (Id.)

Otra resolviendo se remita al Fiscal del Tribunal 
Supremo de Justicia copia del expediente in stru i
do sobre la certificación y nota de los Inspeeto- 
res facultativo y económico del ferro-carril de 
Sevilla á Cádiz, y del resultado de la tasación 
practicada por la comisión de Ingenieros y  apro
bada por la Junta consultiva de Caminos, con 
otras disposiciones. (Id.)

Circular resolviendo que todos los Jefes y Oficiales 
que asciendan por mérito de .guerta  sean prefe
ridos en el turno de elección para ser colocados 
en los cuerpos. (Id.)

Programa para las oposiciones á la cátedra vacan
te de la enseñanza de agrimensores y apareja
dores en la parte del segundo y tercer año rela
tiva á los últimos de la Academia de Valencia.

B O L E T IN  RELIG IO SO .

Santa Regina, virgen y m ártir.
Abstinencia en Madrid. #
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 5 de Setiembre los artículos 
que á continuación se expresan :

3,227 fanegas de trigo.
593 arrobas de harina  de id.

4,100 libras de pan cocido.
4 2,609 arrobas de carbón.

91 vacas que componen 32,828 libras de peso.
660 carneros que hacen 15,579 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia-

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia .

Trigo de. ........................  38 á 43 rs. vn
Cebada de  ......... .. , .  22 á 23J rs. vn.
A lgarrobas—  .................. á 4 9 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación 
se expresan: >

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca .........  38 á 40 44 á 46
Idem de carnero............... ..........  » 46 á 48
Idem de te rn e ra .......................... 60 á 70 25 á 34
Tocino añejo................................  62 á 66 á 24
Jamón sin hueso      » ¿ ¿g
ídem con h u e s o ......................... ss  á 96 38 á 42
Aceite.......................................... 51 á 53 15 á 46
V i n o . . . . . . . . . . . . v ....... ...........  3o á 34 8 á 44
Pan de dos lib ra s . .......  * 9 á 4 4
Garbanzos..................... ...............  20 á 38 8 á 44
lu d ía s   ............................... á «3 5 á 8
Arroz.................. ...........................  28 á 34 40 á 42
Lentejas........................... ........... .. ¿ 1 4  á 5
Carbón...................................... .. . 5 á 5 f á 24
Jabón.................................... ......... 48 á 52 16 á 48
P a ta ta s ......................................... A i á 5* á 24

BOLS A.

Ha continuado el movimiento de a ta .  Lé cotización 
oficial presenta el consolidado á 32*75 dinero. BLdtfeiidó 
á 48-85. La amortizable de prim era á 9-45. La def seL 
gunda á 5. Las acciones dé  Abril y de Agosto siguen á 
64 y  60 papel. Las del Banco de San Fernando á 100-50 
dinero.

Después de Bolsa subió el consolidado á 32-85 dinero, 
y la diferida á 49-5 : la amortizable de prim era á 9 % 
dinero , y  ia de segunda á 5-40.

Cotización del dia 6 de Setiembre dé 4 855 á las toes de 
la tarde.

BFBCTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 32-75 c. d.
Idem del 3 por 100 d iferido , 48-85 d.
Amortizable de p rim era , 9 -45 d.
Idem de segunda, 5 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.—Emisión de 

4 .* de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 64 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 60 p . ; 
Acciones del Banco español de San F'ernando, 4 00-50 d.

. CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51.— Paris á 8 d ., 5-28 d .

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  1 /4  p. Lugo v  %/k
Alicante  1/4 p. Málaga,_____ 4
A lm ena  par. M urcia.  9 /4
Avila........................ Orense  4
Badajoz  4/4 d. O v ie d o ... . .  par.
Barcelona. . .  par p. Falencia . . .  4/2  d.
B ilbao .  par p. Pam plona.. 4 /4
Burgos  par. Pontevedra. 3 '4
C á c e re s . . . . .  3/4 Salamanca.. 1 /4
Cádiz-.   . .  4/8 p. S.Sebastian. . p a rp .
C aste lló n .... . .  San tander.. 4/2
Ciudad-Real. 4/4 S a n tia g o ...  1 2
Córdoba  4 2 d. Segó v ía . . . .  4/4 p.
C o ruña  4 /2 d. Sev illa .. . . .  par.
C uenca  3 8 Soria......................
£ e ro n a . T arragona.. 3 /4  p.
G ranada  4/4 d. T eruel..................
G uadalajara. 4/2  T o ledo .. . . .  3 /4
H uelva... . . .  . .  V a len c ia .. .  4 /4
Huesca. Vallado!id. . . .  4 /2 d .
t a n .................  5 /8  d. V i to r i a . . . .  par.
L eón. . . . . . .  par p. Zamora . . . .  3 4
Lérida . Z a rag o za ... 4/4 d.
L ogroño  4 ¡t  p. #

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

París 6 de Setiembre á las cinco y cincuenta, y. dos 
m inutos de la tarde.—El Comisionado de Hacienda de Es
paña al Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Fondos franceses.— 3 por 400 , 66-45.
Idem Ai por 400,95.
Idem españoles.— 3 por 100 in terior, 32.
Idem exterior, 37.
Idem diferido ,0 0 .
Amortizable ,0 0 . ..
Consolidados, 90 Y% á 90 %

Amberes f.° de Setiembre. — D iferida, 4 3 \/% dinero. 
Tres por 400 inferior, 31 ^  dinero.

Amslerdam 4 9 de Setiembre. — Diferida, 48 43 '16. 
Tres por 4 00 in terior, 31 4/16 —Certificados y  pasiva, no 
se cotizaron.

Bruselas i .9 de Setiembre. — D iferida, 18 j£ dinero. —  
Interior, no se cotizó.

Francfort 50 de Agosto. — Diferida, 48 4 4/46 papel, 
9/46 d inero .— Tres por 4 00, 30 yí papel, */% dinero:

Lóndres 4.6 de Setiembre.—Tres por 4 00 exterior, 38iá.— 
Diferida, 19.—Certificados, 4 % —Pasiva, 4 yí.

B IB L IO G R A F IA .

WEBER.—Sanz del Rio.—Compendio doctrinal de la 
historia universal hasta 4852.

Publicados. Tomo prim ero: Historia antigua.—Segun
do: Historia de la edad media.—Tercero: Historia del r e 
nacimiento.

En impresión. Tomo cuarto y último.—Historia de las 
revoluciones hasta 1852.

Precio: 46 rs. en Madrid, 20 en provincias hasta la 
publicación del tomo cuarto : 20 rs. en M adrid, 24 en 
p.ovincias desde la publicación del tomo cuarto.

Se vende en la Im prenta Nacional.
Se hacen los pedidos por aviso ó cartas francas.
Esta obra ha tenido dentro de Alemania seis ediciones 

en cinco años. La obra española se ha escrito en co rre s
pondencia con el autor aleman , y se ha ampliado con in 
troducciones , consideraciones, tablas bibliográficas y  m u
chos párrafos históricos, de modo que el tomo prim ero 
aleman tiene 259 foljos, y el español 458 ; el segundo a ta  
man 278, y  el español XL y 439; el tercero aleman 285 
folios, y el tercero español XLII y  545. Para la obra espa
ñola en lo relativo á la historia de España se han consul
tado , entre otras, la Historia general de E spaña, por el se
ñor Lafuenle, y la del inglés D unan, traducida y anotada 
por los Sres. Galiano y Donoso Cortés. Ademas y  en ge
neral se han consultado las obras de César C añ tú , de 
Schloffer, Le Bas, Lefrank, la Cronología universal de  
Mr. Dreyss, el Compendio de Schm idt, dando en  todo al 
material histórico clasificación metódica, relación enlaza
da y sentido doctrinal desde las prim itivas hasta las no
vísimas edades.

La división del asunto en párrafos principales y  se
gundos, según Ja naturaleza de los hechos; la estima y 
extensión dada á la historia literaria , la religiosa y la 
económ ica; la comprensión de la obra hasta el Imperio de 
Napoleón III, y las últimas revoluciones en Alemania y  
H ungría, todo en el m enor volúmen posible, y accesible 
á las clases y  fortunas m edias, han dado á esta obra e n  
Alemania un  crédito superior á todas las de sú  género , y  
en España ha sido declarada de texto para los estudios de 
filosofía.

COMPENDIO HISTORICO DE LA RELIGION, por Don 
José P intón: obra de texto.

Se vende á 8 rs. en rama y 42 en pasta en el despacho 
de libros de esta Im prenta Nacional. 6

ANUNCIO S PARTICULA RES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
TRIMONIO.—Se arrienda en pública subasta el aprove
chamiento del fruto de bellota en la próxima m ontanera, 
perteneciente á la Administración de la Real dehesa ¿eí 
E spadañal, cuyo doble rem ate se ha de celebrar el día 24 
del presente mes á las doce de su m añana en aquélla Ad
m inistración, situada en Navalmoral de la M ata, y en la 
sección de contabilidad de la Real Casa /P a trim o n io  , ha
llándose de manifiesto en  ambas dependencias el pliego 
de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto dichá 
subasta.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Secretaria general.—En v irtud  de lo acordado por la Jun
ta general en sesión de 9 de Julio últim o, y  cumpliendo 
con lo dispuesto por el Gobierno de S. M. en Real órdeii 
de 29 del mes próximo pasado , se pone en conocimien
to de los Sres. accionistas que las sesiones de 1̂  asamblea 
general últim am ente convocada continuarán el dia 20 del 
actual á las doce de la mañana.

Madrid 4.° de Setiembre de 4 855.=*E1 Secretario ^ n e -  
ra l , Eduardo de Vaner. 2945-^2

_ — , ^ — — .... , .
E SPECTACULO S.

TEATRO DEL CIRCO. A las* ocho y inedia (te la noche.
Sinfonía.

LA DAMA DEL REY, , J
zarzuela nueva en u n  acto.

Sinfonía.
GUERRA A MUERTE. ,


